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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 
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Adjunto remito a Ud .. para ~u conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final de Investigación Especial Nº 708, de 2019, 
debidamente aprobado, sobre las Becas de Magister Nacional, en la Comisión 
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte fas recomendaciones y sugerencias qué encada caso se señalan, 
tendientes a mejorar las situaciones observadas. 
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ele a: 

- Unidad de Apoyo al Cu.mplimiento, de la 11 Contra!orla Regional Metropolitana de Santiago. 
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Resumen .Ejecutivo Informe Finál. Nº. 708, de 2019. 
Comisión Nacional de lnvestl9ación Científica_ f Tecoológiea. 

Obj~tivo: Efectuar: una ~iuditoría y examen de cuenfas"a los procesos deiasignación. 
renóváción y 9ierre .de IC!~ Becas de Má:gíster Nacionéjles. ótbrgadas en !as 
anúal.idades 2016,-2017 Y. 2018, ·por la entonces Comisión Nacional de lnv.estig(!cióh 
Científica y Tec(1o1Ógica (CONICYT), que se encuentran vigente é!I 3:1 de diciembre 
del 201•8, a• fin de comprobar, el éumplimierito: de 1.qs requisitos., ·con.ct icibnes y 
obligaciones establecidos, .tanfo para Ja. entidad .auditada· como· pará los favorecidos 
d~ ~se_ subsidio, ~.n el ,Oecre!o Nº. 339, de 2010, del M!nistefio ~e:,Eéli!-~8'.éión y sus 
posteriores modificaciones. en las bases concursales del citado benef1c10, y en los 
convenios cele!f;lrados entre. las pa,rtes, junto ·con Verifi~a~ las· acciones de CObfO·que 
esa ~orriisió'n ra lle.vapo:.a cati9 pa_r¡:i oOtener.: ~~andp corresponda, eJ r~ihtegro ,de 
l_a,me(1cionada b.eca o perc;epción de las gc¡rantias de estas, • 

Asimismo, comprobar la veracidád y .fidelida~ de las· cuE)ntas· y la autentii::ida-d pe 1<! 
documenlación de respaldo, de coriforrríidad con lo.dispuesto en los artic:ulqs 95 de 
lá ciiada Je,y N• 10,~36 y· 55 del Clecreto ley Nº 1.263, de 1975, Qr,g$niCQ, de 
17\dministración Finan-éiera del Estado. 

Preguntas de la.A.uditoría: 

• ¿Asigna y renueva la CONIC;YT . las be0ás· de. magíster a los beneficiarios de 
acu.erd9 a lo :~s.tat:>Jigcido en--la$ dispos.icione.s legales .. y reglamer;itarias, bases 

°\C,oncursates, y"acue'rdó de yoluntad~? que fas.rigen? · 

._ ¿:Recupera la 90NICYT los recursos otorgados a los becarios· que no cumplieron 
.eon las obligacio,nes cocitraidas.· 

Principales Res~ltados: 

• O.e· las re.\ÚSiones,efectua<las: a, lo,s .conv~ni'<>s, susct~os entre la CONICYT y 
los 102 becarios seleccionados'.eñ la muestra. s~ verificó qu·e esa entidad no incluy.e 
en dichos acuerdos de voluntad$s. un plazo de vigenéia par~ estos, lo que no se 
ajus~a a ló'.dispuest0 .. en ,-e1riumeral11 , sobre· firma del convenio, de l~S base~· 
coneursales de los c:~rt?ir:nenes éonvocados én los añqs 2016', 2017 y 2018; 
sancionadas a través.de_ las resoluciones· exentas N°s 1.187, 1.27.9 y 1.369,' de esas 
anualii:ladés, corno .. támrro~ó ' a: lo establecidp >en el m1meral íii). ,élél artlcul.Ó 13, de,I 
señalado decreto Nº 3.35, de 20.1'.0 y sus· posteriores modificaciones. 

Al respéyto; esa entida_d deberá arb.~r~r ·las medidas- qye resulten necesarias · pára 
que,· en lo sucesivo, los convenios ql.le celebre cor.i los beneficiarios de ·las Becas de 
Magís,ter Naci~na\: es!ablez.can un plazp de '.(i~~ns;ia, ,qye le permita .sa,tisfacer- tpd~s. 
las instancias de .cumplimiento de cada una éle las obligaeiories que se, contengan 

· en ellos, hasta, su completo.finiqu,i,to , de-ac.uerdo a l(!s disposicienes contempladas 
en ~I mencionad.o numeral i~, dél artfi;ulo 13, ael decrete Nº · 335, .ae 201<:( (!el 
Ministerio de: Educación y sus:p.osteriores modific'acio.nes. 

• la CONl.CYT, a través de lá resE!!ucíon exenté! Nº 8.oo~, de 2019; ttecl~r$ el 
incumpiimiento de obligaciones y solicitó la restitaéíóR de l.ós ·tondos a un becario, a w ~oli~ 2217203<, "'" n21•:002. ad;;rt;~o,., pot ooa P•"'!, q"~ !') 7 de no,;emfü• 
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de 2019, esa comísión no ha efectuado la notificación del cobro al d~udor; hecho 
que contraviene lo establecido en el artículo 16, del aludido decreto Nº 335, de 2010, 
y sus posteriores modificaciones, y por otra, se demoró más de 18 meses en su 
tramitación, lo que no se ajusta al principio de celeridad, consagrado en el artículo 
7°, de la ley Nº 19.880, ni tampoco con los principios de eficiencia y eficacia, 
contenjdos en los artículos 3º y 5º, de la ley Nº 18.5.75. 

. . 
• Se comprobó que la entidad auditada, durante el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2016 y 31 de diciembre de 2018, declaró el incumplimiento de 
obligaciones y dispuso la restitución de los recursos otorgados a un total de 61 
beneficiarios de la beca en análisis y de otras becas, pQr una suma equivalente a 
$ 504.105.987, determinándose que. al 31 de octubre de 2019, existen · 
$ 362.856.422, que aún no han sido devueltos por parte de 40 asignatarios que se 
singularizan en los anexos N°' 7 y 10, hecho que contraviene lo establecido en el 
articulo 16 del decreto Nº 335, de 201 O y sus ·posteriores modificaciones. · . . 
Sobre lo expuesto en los dos resultados precedentes, corresponde que la CONICYT. 
por una parte, arbitre las medidas pertinentes y las que en derecho procedan a fin 
de lograr la recuperqción de IJ:>s valores adeudados, informando documentadamente 
de tódas las a·cciones emprendiqas por ~Ha para· lá devolución de tales recursos a 
es·ta Contraloria Reglonal, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción 
del presente inf~rrtie. 

Además, procede que dicha entidad implemente las acciones pertinentes para dictar, 
en el futuro, de forma oportuna y diligente las resoluciones que expresen el 
incumplimiento señalado. 

• Del examen efectuado a los movimientos de la cuenta corriente Nº , 
"CONICYT - Becas", del Banco . se verificó la existencia de 8 traspasos por 
un monto total de $ 4.400.000.000, durante el período comprendido entre el 25 de 
abril y el 22 de junio de 2018, a las cuentas corrientes N05 , , y 

, de la misma institucrón bancaria, denominadas "CONICYT - FIC"," 
"CONICYT - CONIC;v'T" y "CONICYT - FONDECYT", para dar respuesta a otros 
pagos ºde la entidad dada la poca disponibilidad de recursos existentes en las 
cuentas élestino, lo que no se avíene con el principio de legalidad del gasto 
consagrado en los a')iculos 2º de la·ley ~· 18.575, y 56 de,lfi ley Nº 10.336. 

Atendido lo anterior, procede que la CONICYT arbitre las acciones que resulten 
necesarias para mantener una adecuada coordinación de los flujos de caja sobre 
cada uno de los programas que administra, con la finalidad de evitar, en lo sucesivo, 
realizar transferencias áe fondos de la cuenta corriente de becas a otras cuentas 
corrientes que mantiene, teniendo en consideración el propósito y/u objetivo 

~esp<clfooo 'º"el'"ª' loe'º" aperturara• cada uoa de ella•. 

~ 

2 
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INFORME FINAL Nº 708, DE 2.019, 
SOBRE AUDITORIA A LAS .BECAS 
DE MAGÍSTER . NÁéi:IONAL, l::N LA 
'eoMISIÓN NÁCl0NAL DE 
INVESTIGACIÓN· GIENTIFiCA . '( 
TECNOLÓGICA! 

SANTIAGO, 0·2 ENE .. 2020 

E.n cumplim i~nto qel plan anual de' 
fi.scalizacjón de esfa 11 Contralo'lfa Regio.ria! .Me.tropoli!ana 'de santiago, para el 
ano 201'9, y en confomiid~d con !'o est~bleeido _en el articulo 95 y si~u~ntes de 
lil'ley Nº 10.336, de 0rganizac.ión y Atribuciones de la C9nt,,ralorí;:1 Generi,11 de la. 
República, y el articulo 54 del decreto iey Nº 1.26.3, de 19.75, Orgánico dé 
Administración Firiancjera .del Estado, se ef~ctuó una .auditor-íéf al proceso· de 
as

0

ignación, renovación y cierre de las ~Beca~ de Magiste( Naciooal": otorgadás 
por la Comisión NaGioaal de Investigación CieAtífica ylecnológica, en adelante 
.e indistintar'neQte, 'CON!CYT o coniísion, qUe. se encyentran vigéntes. al ·31 éle 
diciembre de 2018. 

JUSTIFICACIÓN 

' 
Las leyes f:'Jº' 20.&82, 20 .. 981 y 21 .053,. 

de Presupuestos del Sector PübliGo1, de los aiíos 2G16, 2017 y 20·18, 
respectivani'ente, 9onter.npla,ron .en la Pc:iriida 09, Capítulo 08,. P.rograma 01 , de 
la .. éntonces C.ómjsión NaCion.al de Investigación 8ieñ(ific'a y Tecnok~!;jica, en la 
asignación 24 . .0}.'22·1 denominada ''Becas Nacion.ales .de Postgrado'', · recursos . - . \ . ~· p0r M$ 3~.9.84.06.6, M$ 36,909.596. y M$ 37.795,634, para cada anualidad, 
experimeritándo 'Un aumento·de recursos por, dicho eonC'epto, 

. Adicionc:ilmerite, en atención al volumen 
de los recursos involucrados y en Gonsi.deración a que en auditorfap anteriores 
realizadas por .~ste : O~g~nisiñ'o de Gontrpl s.e ·h.an detecta:ap defiqien(<ias eje 
control , tales cómo: omisid'nes eh las acéiones 'de robro, falta de verificación de 
lbs requisitos ytcs incom¡)'atibilitlades de los postulantes. entre otfas, s.e consideró 
pertinente iacÓrpofar -e~t~ matel'ia en 0f plan ·aAUal°ae fiscalización . 

ALA~EÑORA 
CONTB,At.:0RA·REGl0NAt: . 

Q>. 11 ·c~~TRALORÍA REGIQNAL METROP9LIT-ANA. PE SANTIAGO \ íl PRESENTE. / , 

't 1 

' 
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Asimismo, a tfavés,de: la presente auditoría 
esta Contraloría Regional b.uséa contr,ibuir a la impJementación y cumplimiento de 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible; ODS, aprpbados por la Asamble<! Geñeral 
de las Nacion.es Unidas en su. Agenqa.20~0, p51ra la erradicación de la pobreza, la 
proteéción del .planeta y.la.pwspérida'd de toda la humanidatl. 

En tal sentido, esta.revisión se enma[ca en 
los ODS, Nº 4, Educación de .. Calidad y N~ 16, Raz, ·Justlda e lhstituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES 'GENERALES 

La ley N? 16.746, de. 1966, en su .artíeulo 6º, 
creó la Comisión Nacionál de Investigación Científica y Tecnológ~ca, en adelante 
CONICYT, comq una entidad destin~da a asesorar al Presidente de la República en 
el planeamie.rito, fc;m'ientq "i desarrollo de las invéstigaciones en el campo de las 
Giencias puras y· aplicadas, la cu'al se relacionará con el Gobierno a través del 
Mihistro de. Educ.ación Pública. • 

De . conformidad con el artículo 1º, ·del 
decreto Nº 491 , de 1971, del entonces Ministe.rio.de Educación Pública, que modificó 
el estatuto orgánico de la.CONICYT, y fijó s.u texto refundido~ la referida· comisión es 
1,1na corporac.ión autónoma y funcionalmente.descentralizada, con· patrimonio prop,io 
y personalidacl jurídica de derecho público, .destiri<~da ·a as!'lsofar al Presidente de la 
·República· en . el planteamiento del desanollo cientifico y tecnológico, 
·corre!¡p.ondiéndole desarrollar, promover y ~omentar la cienciá y te.9nología en Chile, 
orientándola.s· pr~ferénlemente al desarrollo econó'mico y social del país, precisando 
en su artículo 4°,. que sus principales funciones impliéan, entre otras, formular un 
plan nacional y fomentar las actividades· te.ndientes a e¡<tender ' las fronteras, del" 

~ conocimiento, promovi~ndo la formación •de científicos y técnicos, y la enseñanza, 
perfeccionamiento y :difusión de la ciencia y tecnología, además .de velar pQr la 
protecciófll y conservación del patrimoniri'científico y te.enológico nadorial, y formular 
las instruccfones· a. que deberán aten~rse las personas, .organism9s e instituciones 
que·lq empleen. · · 

Es así como, en el cumplimiento de sus 
funciones, la CONIC.YT, a través·de lo .dispuesto en el artículo 6ó, del teferiqo decreto 
Nº 491 , de 19711 está fa9uJtada para conceder b.eca_s,.sobsidios, préstamos y todo 
.tipo de .ayud~ a estudia'ntes, ínvestigadores, entidades ·o institú~iones. 

Es dable hacer presente_ que ,si bien la ley 
Nº 16.746 y el decreto Nº 49·1, de 1971, fuerón derogados· por los árt(clflos 23 y 24 
de la ley Nº 21.105, respectivamente, ambos texto ha·n sido referidos 
precedentemente, por encontrar.se Vigentes para los·concursos de becas verificádos 
.cpn'anterioridad a 'la .enfrada en vigencia.de esa ley, y por ende se incorporaran a la 
presente auditoría. 

(\¡ En este contexto, la aludid.a comisión cFeó 
~ (J) el Programa de Becas.Nacionales de Postgrado,.por medía .del decreto Nº 29, de l 1988, dél Ministerio de Educación; y ·en la actualidad sE¡ regula.en el decfeto Nº 335 

~ • . , 4 
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de 2010 y sus posteriores modificaciones, todas de la misma cartera 1)1inisterial, el 
que posteriormente ,pasó a formar parte del Programa de Formación ele Capital 
Humano Avanzado (PFCHA) de esa entidad, aprobado por la resolución exenta 
Nº 6.020, de 2013. de ese origen, el cual abarca, entre otros-ámbitos, a contribuir a 
la formación de excelencia del capital humano a través de la administració.n de 
programas ele Qec~s destinados a financiar estl'..ldigs y/o investigaciones 
conducentes a la obtención de grados académicos· de magíster o doctor. 

. En este orden, en el referido decreto Nº 335, 
de 2010 y sus posteriores modificaciones. se establecen los criterios y condiciones 
para la asignacióñ de las becas nacionales de.postgrado, indicando que éstas. se 
adjudicarán por medio de concursos públicos convocados y desarrollados conforme 
a las bases concursales que se aprueben para cada uno de ellos, entre las que se 
encuentra la Beca de Magíster Nacional, la que según lo dispuesto en el artículo 4º 
del aludida texto normativo, tiene por objeto apoyar financieramente la obtención del 
grado académico de magíster nacional en programas acreditados en conformidad 
con la ley Nº 20.129 e impartidos por universidades chilenas, por un plazo máximo 
de dos años, contados desde la •fecha de inicig del programa de · estudios, 
excluyéndose programas en las áreas de hegocios, finanzas y marketíng. 

A su turno, la letra b), del articulo 5º del 
mencionado cuerpq normativo, dispone que los requisitos para la referida beca de 
magíster son: i) poséer el grado académico de licenciado/a o un titulo profesional 
cuyo nivel y contenido de estudios sean equivalentes a los necesarios para obtener 
el grado de licenciado, otorgados por instituciones de educación superior chilenas o 
extranjeras; e ii) encontrarse en proceso de postulación o admitido/a para iniciar 
estudios en un programa de Maglster acreditado en conformidad con la ley Nº 20.129 
en· una universidad chilena. 

Por su parte, relativo a los beneficios que 
otorga dicha beca, el número 2, del artículo 10, del.aludido decreto Nº 335, dispone 
que la ayuda .sera por un máximo de dos años, dividiéndose en los siguientes 
subsidios: i) asigrn:idón de manutención anual por un máximo de $ 5.883.360, 
devengados en cuotas mensuales: Ji) asignación anual, destinada .al pago del 
arancel y/o matrítula del/de la becario/a, por un monto máximo de$ 1.000.000; iii) 
asignación mensual de manutención para cada hii_o/a menor de 18 anos, equivalente 
al 5% de la manutención mensual del/de la beneficiario/a; iv) asignación por 
concepto de cobertura de salud por un monto máximo anual de $ 407.880, o la 
proporción que corresponda en el caso de no completarse el año; y, v) en el caso de 
embarazo, la becaria podra hacer uso de una extensión de la asignación de 
manutención por concepto de pre y post natal hasta por un máximo de seis meses 
en total. 

Por último, eabe selialar que, para los 
postulantes de los años académicos 2016, 2017 y 2018, la CONICYT asignó un total J/ de 751 Becas de·Ma'glster Nacionales para aquellos·póstulant.es que cumplieron con 

p ~ ~' ~"''"º' O•tableoldo• '°' ley, med:hte '" ,e,ó1,ciooe• ª""ta' N" 3.034, 
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2.580· y _3.579, de 28, 21 y 16 de marzo, de los. año·s 2016, 2017 y 2018, 
respectivamente_ 

' Cabe. mei:ic.ionar que, cdn éarácter 
confidencial, medianté ofido Nº E2276, de 19 de noviembre de 201·9·, de esta 11 
Contra_lorfa Regional, Metropolitana d~ Santiago;: fue. puesto 'e,n ronoc.[miento. de la. 
Directora Ejecutiva de.la CONICYT. el p(einforme de observaciones Nº 708, de 201'9, 
con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones ~l.!e a su jui.cio 
proc~dieran, 19 que se mate·riálizó a traliés-del oficio 9rdinarío Nº 1.356; de 9 de 
diciembre del afio en curso, de esa éntidad,, cuyos argumentos y antecedentes de 
respaldo. fu19roq considerados para la elaboraci,ón del presente. informe. 

'OBJETIVO 

Efectuar una auditoria y examen de cuentas 
a los procesos de· ~signación, renovación y ci_erre d~ las Be~s .de Magíster 
Nací.anales, !otorgadas -en la_s .anua.lidades . 2b16, .2017 y 2018, por. la .entonces 
.Comisión Nacional de :Investigación CiElntífica y Tecnológica (CONICYT), que se 
encuentran Yigent~ al 31 de diciembre del 201.8l a·fin de compro~ar él cumP.limient_(¡ 
de los requisitos, condicione.s y óbligacion.es est¡¡iblecido~. tanto· para· la entidad 
auditada como para los favorecidos de ese subsidio, en. el qecreto N~ 3~5 . qe:2010 
y sus ·posteripies mo'difh~acionés ,' todas del Ministerio de Educaci\'.m, en las_ bases 
concursáles ,del citado benéflcio y en los convenios celebrados entre las partes, junto 
·con verific~r 1~.s accion_esde c~ro .que e~a comisión.h;;i llev.acjo a cabo para opt~ner, 
ci.¡ando correspt>.nd.a, el reinte-gro de la mencionada beca o percepción de las 
garantías de estas. · 

Lo anter.ior, a 'fin de-c::olnprobar la veracidad 
y fidelidad'. de_las cuentas, la autenticida~. de.I? .docum~ntacióri ele respaldo, que las 
tránsacciones 'se encuentren debidamente. documenta'das, sus cálculos sean 
exactos ,Y es.tén adecualfamente r~gi~trados en la contabllidad da esa entiqad, de 
·conformidad ·coh lo dispuesto en' los attícu!Os 95 y siguientes de la ley Nº 10.336. 

METODOLOGÍA 

El e'Xarnen .se ejecutó de .acuerdo con la 
Metodología de' Auditoría de esta Ent(dad Fi·scalizadora, contenida en· la resolución 
Nº 20: 'de· 2015, qu.e Fij~ Nonhas qué R€gulan las Auditorías Et#ctuadas por la 
·contraloría Generc¡.L de .la República, y con los procedimientos de control 
sanéionado~ mediante la resoiu·cjón exenta Nº 1.485; de_ 1996,.que ,Ap'rueba Nom1as 
de Control Interno de este Organismo !le Control, considerando .el resultado de la 
evall!ación de controJ,interno respecto de fa materia examinada y, determin,ándpse 
la r~alización ·de pr.uebas de auditoría en la 'medida qtié se estimaron· necesarias; 
tales como análisis documentál, validaciones en terreno, entré ottas. Asimismo, se 

~ ~realizó un examen de las cuentas relacionadas con él tópico en revisi6n. 

~ 
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F.ihalm.énte, cab.·e· s;ef)alar que 'las 
ooservaciones· qae esta 11 Coritraloria Re.gional Metropolitana de sa·ntiago formula 
con ocasión de las fisealízación$S q_ue r~álJza,, .se clasifican ~n divérsas categorh¡1s, 
de acuerdo con su grad0. de c.omplejrdad .. En efeCto. se enti:enae por Altamente 
<;;omplejas (AC)/C(\lmP.lejas '(C), aque[las· observacion¡:i:S que~ de -.acuerdo a su 
mag_n'iftid, reitera'ción, delrirrienfo patrimonial, ~ventl:J,?!~s: respon,s.abili.dades 
funciona.rías, s_on oonsideJadas ,de especíal relevancia por la 9oritraloria General; en 
tanto, s~· elasifican comó Median~,ll'lente ·co.mplejas ,(fVlQ)/Levem~.nte C?mp[ejas 
(LC),· aquellas que tienen menor inipacto en esos·criteriós. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

. _ De "Conformic;lad · tqn lps: antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, al 31 de diciembre de' 2018, el·totál ·de 
bec,¡¡is' de magíster nacional vigentes,: c,~rr-.espongientes a las asi_gnacipnes 
'efectuad.as eñ los añós.401.6, 2017 y '201_8, ¡:iscen,<jió' a : 596. sub.~idi\).s. 

· · Las partida.s ~ujetas ~ examen s.e 
determinaron mediante·muestrJ'o estadístico¡ con un nivel di:fconfi'anza ilel '9$%, y 
una tasa de error de 3%, parámetros· 9probados. por· esta Entidad de. Control, ct:¡ya 

'' ~ . .. '-' ' . ' ' ~ . 
mue·stra fue de .. 102 ' cascis. lo que ·equivale a un 17,1% del universo antes 
mencionado. 

El d.etalle -de lo. exp\1est0 se .presenta en el 
siguiente cuadro: 

' ' . . TABLA Nº 1: UNIN'ERSO Y MUESJRA 
MATERIA UNIVERS(f, MUESTRA ESTADISTrOA 

cSP.ECiFICA Q• $ a• % $ o/o 
Be¡:as. dé Magisteí 596 5.?~2.978.@38 ~02 17, 1 990.1'94.619. 17,3 

Naaio'nal. 
. .. . · ' .. - . .. 

.Faente;\le lnrormac¡ón: paborac1on propia s9bre la b,~s,e ~~ I!' 1n(orma.c1~n pro1_>qrc1onada_ a !)st¡i•ContraJ.oria 

. Regional por don~ , Dire9tor del Dep¡if,lafllento, de _AU§itoria lnt~ma de la-CONl_CYT. 
medlante.'oorreo electróhieo.de~2 de maye¡ (!e 201,9. 
Q•: ·C~tidad'de bec<)s vl~enles al 3~ de"<liciembre.de"2018_. 

RESUL TAD0 DE LA AUDITORiA 

Del, e~amen ptactiqat:j.01 s.e ~dnstataron las 
·siguientes sifuaciones: 

l. ASPECTOS PE.CONTROL.INTERNO 

El.estudio de-la estruc!uca•ae cpntrol Interno 
de ta· comisión, y de sus factbres de rie,sgo pen:nhtó ',obtener una:comprer:isi()n del 

• 1 entc;;rno en que :se; ejecutan las op,eracioríes, ¿especto de. lo cual se de~pren_de lo . t siguiente: 

. ~~ 
7 
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1. Manual de procedimientos del Departamento de Administración y Finanzas . 
• 

Se comprobó que la comisión dispone del 
aludido instrumento, sancionado mediante resolución exenta Nº 7.434/2.013, de 27 
de diciembre de 2013, el cual define los principales·procesos y rutinas esenciales 
asociados a las tarea_s que ejecut1:1 esa dependencia en relación a las compras y 
contrataciones, con.labilidad y presupuesto, tesoretía, cobranzas, rendiciones de· 
cuentas, entre otras materias. .,, 

Ahora bien; de la revisión efectuada a tal 
documento, se verificaron las siguientes situaciones. 

a) El manual no incluye un 
procedimiento sobre emisión de cheques para las 11 cuentas corrientes que 
administra, que defina las funciones, fi rmas y controles para la autorización de dichos 
documentos, al igual qµe los dlas y horarios para su entrega y su respectiva custodia, 
de acuerdo a lo informado por doña , Directora del 
Departamento de Administráción y Finanzas, a través de Cuestionario de Análisis de 
Ambiente de Control Interno, de 21 de agosto 2019. • 

En su respuesta, la Comisión informa que 
no considera necesario levantar un procedimiento escrito que contemple la emisión 
de cheques dado que, en la actualidad, la circulación de documentos bancarios 
manuales es casi nular agregando que, las instrucciones y normativas vigentes, que 
tratan sobre· beneficios pecuniarios para tos becarios, exigen que los pagos sean 
realizados a través de transferencias electrónicas. lo~ual queda establecido en los 
convenios. de financiamiento que conceden las becas celebrados con los 
asignatarios de ella. 

Añade que, durante el periodo 2018 solo se 
emitieron 9 cheques a becarios, los cuales fueron casos excepcionales y que 
resp~cto d~ la anualidad 2019, no se han emifido qocumentos, por lo que ,no se 
estatllece la neces\dad de procedimentar una acción que es de carácter excepcional 
dentro del proceso que lleva a cargo la Unidad de Tesoreria. 

\ 
Atendido lo anterior, en atención a que esa 

entidad reconoce la inexistencia de un procedimiento que establezca las tareas, 
deberes y responsabilidades de las unidades involucradas en la emisión de cheques 
de las 11 cuentas corrientes informadas, y eonsiderado que no opina sobre la 
carencia de un instrumento que regule los días y horarios para su entrega y su 
respectiva custodia, a lo que se agrega que confirma que, durante el periodo 
auditado, se emitieron los referidos documentos bancarios en una de las 11 euentas 
corrientes, procede mantener la observación inicialmente planteada. 

b) De Igual forma, el aludido 

~ 
instrumento no dispone de un procedimiento que establezca las principales tareas y . p pasos.a seguir para la recuperación de los docum'entos protestados recepcionados 
por la Unidad de Tesorería de esa entidad, lo que· fue corroborado por don  

~ • ' 8 
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, Director del Departamento de Auditoría, a través de correo 
electrónico de 14 de octubre de 2019. 

Al respecto cabe señalar que las 
situaciones advertidas en los literales a) y b), precedentes, no se ajustan a lo 
dispuesto en el numeral 45, de la resolución ·ex.enta Nº '1.485, de 1996, d,e esta 
Entidad de Control, que establece que "la documentación relativa a las estwcturas , 
de control interno debe inc;luir datos sobre la est~uctur-a y pollticas de una institución, 
sobre sus categorías operativas, objetivos y ·procedimientos de control. Esta 
información debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las pollticas 
administrativas. y los manuales de operación y de contaoilidad". 

La entidad auditada recono~ lo advertido 
por esta Entidad de Control y en esta oportunidad adjunta la resolución exenta 
Nº 11 .287, de 6 de diciembre de 2019, de es~ origen, que aprueba el documento 
denominado "Procedimiento d,e gestión de documentos protestados en el 
Departamento de Administración y Finanzas relativo a los cheques recibidos por 
CONICYT", instrumento que describe las acciones a realizar y las funciones· que 
intervienen en el proceso de regularización de :cobro 'de los cheques protestados, 
antecedente que., unaNez analiZfidO, permite dar P.Or subsanada Ja observación. 

2. Instrumentos sin formalizar. 

Al respecto, se determinó lo sigµiente: 

a) La CONICYT definió un organigrama 
de estructura interna para el citado Programa de Formación de Capital Humano 
Avanzado (PFCHA), el que no ha sido sancionado mediante el acto administrativo 
correspondiente, situación que fue certificada por el Director del Departamento de 
Auditoria Interna, don , mediante correo electrónico de 4 de 
octubre de 2019. 

b) La comisión cuenta con 13 
procedimientos que establece'n las principales tareas y rutinas esenciáles relativo~;" 
a los procesos de asignación, renovación y cierre de la Beca de Magíster Nacional, 
que se utilizan en gen.eral para la gestión de concursoti y becarios, los cuales no han 
sido sancionados formalmente mediante un acto administrativo. Lo anterior, según 
la información proporcionada por don , Director del 
Departamento de Auditarla Interna de la Comisión, mediante correo electrónico de 
30 de septiembre de.2019. El detalle de los instrumentos consta en anexo Nº 1. 

c) A través de correo electrónico de f2 
de septiembre de. :2019, remitido por don , Arquitecto de 
Soluciones Tecnológicas, del Departamento de Tecnologla y Procesos -DTP- de la 

/11/ comisión, se informa que esa entidad elaboró el documento denominado 
/)' "Procedimiento norma la sintaxis de. contraseña para acceder a los sistemas de Ü CONICYT", q ue deline el orden y relación de palabras de las 'contraS!'Jñas para los 

Í~ o;stem" Y eqó;poo romputacio"''" ;"":"''º"'~'de e•e ''""ido, romo t.mb~o 
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, 

la normativa relativa· a la ere.ación y/o eliminación de accesos de los dislintQs 
usuarios, sin que conste que el aludido instrumento haya sido formalizado mediante 
el acto administrativo correspondiente: 

~as omisiones indicadas en los literales a), 
b) y c), ¡:>receqentes, contravienen lo dispuesto en el articulo 3º de Ja ley Nº 1-9.880, 
que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de · 
los Órganos de ra Administración, en cuanto las decisiones formales que emitan los 
órganos de la Administración del Estado en las cu,ales se contienen declaraciones 
de 'voluntad, realizadas eñ el eíercicio de una potestad pública, deben expresarse 
por medio de actos administrativos, pudiendo adoptar la forma de decretos·supremos 
y resoluciones. 

Sobre las situaciones señaladas en las 
letras a), b) y c), precedentes, la CONICYT confirma lo objetado y acompaña las 
resoluciones exentas Nos 1125012019, 1"1251/2019, 1125212019 y 11292/2019, de 
los días 5 y 6 de -diciembre, todas del año 2019 y de ese origen, que aprueban la 
estructura intema del citado PFCHA; los 13 procedimientos que establecen las 
principales tareas y rutinas ejecutdas en los procesos de asignación, renov.ación y 
cierre de la Beca de.Magister Nacional, indicados en el mencionado anexo Nº 1: y, 
el instrumento denominado "Procedimiento nor~a la sintaxis de contraseña para 
acceder a los sistemas de CONICYT'', los cuales, una yez examinados, permiten dar 
por subsanados todos Jos alcances formulados en el numeral 2. 

3. Conciliaciones bancarias efectuadas por personal que participa en el manejó 
y/o custodia de fondos. 

Se advirtió que las conciliaciones bancarias 
de la cuenta corriente Nº , denominada "Becas CONICYT', del Banco 

, utilizada por la comisión para efectuar los pagos asociados a los beneficios 
otorgados por concepto de las Becas Nacionales ae Magíster, tanto a las entidades 
educativas como a Jos becarios son revisadas en forma me,nsual por don  

, Encargado de la Unidad de Tesorería y autorizi:\das por los 
funcionarios , Encargada (S) · de la Unidad de 
Contabilidad - Presupuesto, dona , Directora del 
Departameinto de Administración y Finanzas y don , Encargado 
de la Unidad de Contabilidad - Presupuesto, quienes, además, son giradores de la 
cuenta corriente en comento, participando, por tanto, directamente en el manejo y/o 
custodia de es'os fondos, contraviniendo asi lo consagrado en el numeral 3, Normas 
de Control, letra e), del oficio circular N• 11.629, de 1982, que imparte instrucciones 
al sector municipal sobre manejo de cuentas corrientes bancarias, aplicable a las 
instituciones púplicas conforme al oficio Nº 11.027, de 2004, ambos de la Contraloría 
General de la República. 

~ 
Asimismo, lo señalado no se aviene con el 

principio dé oposición de funciones que inhibe la ·posibilidad de producir. errores, 
omisiones :o situaciones anormales que afecten ·al pa1rimonio institucional, y no se a.-. ~ond ice con lo previsto en los numerales 54 y 55 ·de la citada resolución exenta 

\ \~ 10 
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Nº1.48,5, de 1996¡ en orden·a:q(fe las,tareas y re_sponsa!;íilidades prificipale.s ligada,s 
a la autorización, tratamient~, registro -y revisíón .de las ,trar:isacciones Y. hephos 
deben ser asignadas a per~onas'di(erentes:coO'el fin ·de.redµcir el riesgo de, e.rrores, 
des.pÍlfarros, o actos ilíc itos. o ia probabilidad de que no ¡;e·detecten e$te tipo de 
problemas, evitando que todos lbs aspectos fundamentale.s de una transacción u 
operación se concenfren ·en manps de ána soJa persona 9.seceión,·situa,ci6(l rqúe en 
la especie no aconte,ce. El detalle de lo observado consta en el anexo 'Nº 2. 

E'n' ·s.u repues)a, la ·e.ntid~d .auaita<la 
est$1eG_~ una dlstinción eritr.~ la.s fu~9ionep_de,ela):loradón , revisÍ0n·y autoHzaciÓn, 
dad.O .qué' las ©OS últjrnas p.U\'.lden y dl')p~['l 'Se'f 'ejercidas SOIO ,por fü_nciénarip$.ejUe. 
irrog~n -~)~una respons~qilidad d~ ~arácter dec~sor en ~l. área, por . cua~t'o . la 
aut0r1.za~1on . de las. refendas•conc1hae1on~s b~.ncap~s cqnstltuye u.na vahdae10n ae_~ 
repo·rte de control. a excepción de quien elabora las ~eferidas: cuad~aturas de fondos 
que req1,1iere s·er autoriz?do por una instancia ,superi0r. 

Añade. que, resulta elemental que' la primera 
linea de jérarq!Jia, én esté pas'O¡ 1(1 Pir!ly\ora del.Departamento'de,A.9ministraci6n y 
Finanza,s,. sea ·quien valide ·y por coñsfguiente, formalice ·qon"'su aufor'izapión las 
con_eíliacione¡¡ ban~.arias , que dan cuent¡i de la verffii;;.ación de los movimientos 
bancarfos. versus 'lo registrado en la coñtatíili.dad·y se recoñ:'ozcan-las.diferencias por 
partidas pendientes de percibir o pagar, y/o re.gistrar; respecto dé la conta~ilidad : 

. . Sostiene . además., qUe, no es" 'correctó 
e.st.ablece.r que le~:·fuí)cionario/as, doña ,, Encargada (S)' 
de la Unidád de C.ontabllidad - Presupuesto; peña· ; 
Directora del Departamento de,. Administración Y' Finanzas; y don  
Medin?, Encargado:;_de, 1.a Unida9'd~ Cont~bilidad - ~resupuesto, :.sean giradores 
simultá'neamente, por .cuantó, estos quedan ihhibid().s de cumplir otras funi;;iones 
relacionadas con las conciliaciones·bancar~as en atención al orden de s1,JbrQganda 
f9 rmalizádo ~ frªvé.s·de la. res0luc.i6,n e~l'1ritá ~· '1 . 71 o, del.5 ae· octuqre.de 2018, que 
~stablece •un orden y limitaéión dé funciones· referidas a la '.contabilidad y el girb de 
las. cuentas 90rríentes, .. que .se:aplica,para.;no 9omprometer amgas·té\_reas .. 

' .' 

Luego, manifiesta esa.entidad, que respecto 
de 'lo agve_rtido1 llevar~ a. cabo un 'ªt4Sté én relack'>.n .a las func!ones de.1. aludido. 
Encargado de la Tesorería, aado que· en su calidad oe géstor·de. las operaciones de 
!as culintas corrientes, ROdria constituir !Jn<i dualidad de .tareas que comp_rometa su 
ro) principal, en et hecho qt¡e,.ad_emá& revise la's 'co:r1cilia9iones, !r'atá;ndose de 
registros d~ abonos y cargos q1:Je el mismo ha :genera(fo: 

Finalmente; . ~sá c.otnisión acorripaña, a 
modo de ejemRIO, las ·condfiacio.ne.s bancarias·de sus 11 ·cuentas corrientes. del mes 
qe no.\/iembre de 2019, en dori~e"· S~ a¡?'ré.C::il=! que, ~I mencíonai:Jo .Encargado de.la 
Tesorería'ya no figura como instancia [evisora. 

.. Los .a~gümentgs y ahte~ede,ntes expuestos 
por la, entid.ad audit9da son insu{icient~s para desvirtuar el aicance fon:nulado, 

. ~ 
11 

• 



' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 COt\ITRALORIA REGIGNAL MET.ROPQLIT-ANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

puesto que, por una pa'rte, no se pronuncia sobre las funcione.s incompatibles entre 
si que desarrollan los funclona,rios/as, señoras  y· 

, y don , .y p0r otra, no informa el 
ajuste que llevarla a cabo en relación a las. fu'nciones del Encargado de la Tesorerla; 
'en su c,alidad de gestor de fas operaciones de las c~entas corrientes, por 'º·que se 
mantien'e la observación. 

4. Demora en la s.ustanciación .de inv.estigac,ión .sumaria. 

Del análisis efectuado .a los datos 
pióporcionad.os por-la CONICYT, mediante acta de entreg9 ·de información Nº 14, 
de 29 9e élgosto de 201,9, emitida por don  Director del 
Dépa[tamento de Aucjltoría Interna, se verificó que .e~a entidad mantiene pendiente 
pe finalizar u·n. pro.ceso disdplinario, instruid0 a través de la resol,ución 'exenta. 
Nº 1.03.8, de 13 de noviembre de 2015, de ese origen, el que a la fecha de la citada 
:a'cta s.e ·e¡i~uentra en ·~tapa indagatoria, advirtiéndbse un retraso de más de 3. áñós 
contados desde sú instrucción. 

• Lo l'lXf)uesio, vulnera lo .p~evist~ en los 
articulos .126, inciso tercero y ~ 35, inciso segundo, ambos de la ley Nº 18.834·, sobre 
Estatuto Administrativo, .que establecen, respe.etivamente, que iás investigaciones 
sumarias no podrán exceder de cincó.días, y la investlgación de IÓs hechos. en los 
sumarios. administrativos, deberá realizarse en el plazo. de veinte días, al término·de 
los ' c~ales se.,qeclarará cerrada la.· investigación y ·se formularán cargos al· ó lós 
afectados o se solicitará el sobres.eimiento. ·para..Jo cual. habr.á un plazo de tres di as. 
Asim.\smo, el artículo 143 de la mencioí)ada ley, dispon9·que·vencidos los plazos de 
lnstr.ucción de un s'um'ario y no estando éste afinado, .la autoridad que lo ordenó 
deberá revisarlo, adoptar las medidas· tendientes a agilizarlo y c;letermínar la 
responsabilic;Ja'd del fiscal. · · 

En este contexto, .es menester considerar, 
en armonJa con el criterio co·ntenido, entre:otro·s; én ·e1 dictamen Nº 22'.S16, de 20:17, 

_'de esta ·Contraloría General, .que si bien la demora en la instrncción de un. 
procedimiento ·discip_llnario n0, consfituye uri vicio que.afecte su .validez, por cuant.6 
no incide en 1 aspectes esendalés del mismo, ,elló no ·obsta a "perseguir la 
responsabilidad admihistrat¡ila· de q~ien ~ quiene·s originar.o_n tal dilación. 

'EA su respuesla, esa comisión in9ica que 
culminó el réferido pmceso sumarial , cuyo. resultado s~ formalizó mediante la 
·resolueíón exenta Nº 2052. de 6 de diciembre de 2019' •. que instruye su cierre, 
antece(:lente que acompaña, e! cual, una vez analizado, permite dar por subs'!nada 
la observación. 

5. Falta de documeritacion sustentaiofia de expedientes de pago. 

Revisadbs los documentación de respaldo 
'de los comprobantes de .egresos detallados en el ·anexo N._ 3, todos de 2019, se 
verificó que no adjú.ntan los compmbarites· del devengo de las . beóas, lo que 

12 
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c;lemue'stra una é:iebilidact de control interno, 9ue at!3hta contra· lp disR.uesto en el 
numeral 45, de la resolución· exenta N" 1.485; de 19'96¡ de e·sta· Gontraloria General, 
que iné!jca qi.¡e la documentación s,dbte transaccil')nes,y hechos sigriificativGs qebe 
ser cornpléta y exacta' y facilitar el seguimiento 'de: la tran-sácción ó tíeého (y de.la 
información coJlcerniente) antes, durante y después de· su realización. ' ... ' .. . 

La CONICYT responde: qué, en razón d,et 
Volurylen de·¡¡agos ·que efectúa, de,bió pri9rizar, el uso racion?I de l~s impresiones en 
papel, precisando al efecto qué, de lá nómina .total. de: treneficiar.ios, pecarios y 
proyectos .que gestion~ , corresp9nden .a un tot¡il <le 1'04.958 transacc:i.ones de 
de.véngos ,durante 'la ·an.ualida'd · 20~ 8, 'lo que incluye P,agos masivos é!e bec~fios·por 
un total de ·2:50:0 operaéiones mensuales y re5pecto del Fondo Nacional de 
E>esarrollo ,Científico y l'ecnológico, FONQECYT, otros, 3.200 aproximadamente, lo 
que· implicaffa una alfa caritidad .. de.pápel impre·so' por ~J co.ncépto de. los· devengos, 
por CUélnto .S!3 ~lab9ra como un asjento pe¡> cada beneficiario·del pago. 

Complementa atiémás q1;1e, en 
conside.ra.cióQ a las instn.¡c;ciopes 'de,I Gbbiernq ... en m¡¡¡teria. ce .auster.idad .Y cerq 
papel, ·para el caso de impres1on de comprobantes de.devengo, se Implementó. la 
modalidaq de imprimir únicamente l a pilrr¡era y última hoja .del. comprobante 
correlativo. adjuntándoloc,al respaldo fisico '-de. tqdos aquellos p~gos .c.o} r rnás fP 
devengos, guedaodo a,sí evidenda electrónica·, en fo'rmato PDF, del COmRrobante, 
en el si·sterna• qontable .SIG.flN en q~e queda gu~rdad0 eJ expediente' del Sistema 
Ted,,por medro del cual se conduce 1a·;solicitud,áe págo. 

Añade qlle, actualmente"cu'enta con dos 
modalidades <;le respaldo, a saber: en el ·exped'ienie 'tea o diíectámehte desde'. el 
Sistema.$1GFIN-BR'OWSE de ~ontabilid¡td , a p,artir de l0s:.cuales se pueden obtener 
en\ cualquier mo.me.nfo le,s ' aludidos comprobantes, pasando tuego p ·det;:i,llar en· e,I 
meno[ona.do .anexo Nº. 3, el núOJero de expediente Ted, en donde se ·realizó el 
re,querimiento de P~.9º en Ja QUE! se inoivfüu.ªliza lá cantidad de'.benefiY,i';lrios por 
sn.licitud. ' 

Las explic.acjones .otorgadC!s por la entidad, 
no permiten· desvirtuar .la .objeción form~lada, puésto q_ue :n~o acompañó en e.sta 
opp.rtunii:lad .. el respald.o d.0cumenta1· di~ita,1 de .los refer.idos comprobantes de 
devengo, ril ta'rripqco.aporta la~.accionés correctivas qúe impedirán la gcurrencla de 
lo observado en el futuro, y dado qúe lo advertido ·corresponde 33 una situación 
corisólidada. p,rocecte m~ntener l.a pbservacjófl. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA. 

1. Incumplimiento normativo de los·conVenlos suscritos con los·béneficlarios. 

!/J
. · D'é la revi§ión efect!..lada al conferiid0.de ll)'s 

conveni_os susc;iritos en la CONICYT.y los 102 tiecarios de la mgestra, sanclonados 
a través· de la re,~9lucioqes exentas .c::¡ue se .deJa)la.,en el anexo Nº 4. se eyi~enció . 

. ~ '°' •'"'º' ª'"""º' do·•ol,nfud" oo :"'"'" ·""'P'ª'° "'. '''º"~iade º''º· ''"' 
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que solo indican la extensión de la beca, lo que no se ajusta a lo dispuesto en el 
numeral 11 , sobre·firma del convenio, punto 11 .1. de las bases concursales de los 
certámenes convocados en los al'\os 2016, 2017 y 2018, sancionadas a través de 
las resoluciones exentas Nº' 1 :187, 1.279 y 1.369, dé 1 O de diciembre de 2015 y 23 
de noviembre de .2017 y 2018, como tampoco a lo' establecido en el numeral lii), del 
articulo 13, del señalado decreto Nº 335, de 2010 y sus posteriores modificaciones, 
que tratan sobre el contenido de los convenios de las becas de postgrado, entre las 
que se encuentra la Beca Nacional de Magíster. que señalan, en lo que interesa, 
que los referidos acúerdos de voluntades deben contener, entre otros aspectos, un 
plazo de vigencia. • 

La CONICYT· responde que el citado 
articulo 13, del decreto Nº 335, de 2010, y sus modificaciones, del Ministerio de 
Educación, dispone, entre otros contenidos, el ··p1azo de vigencia del convenio", 
precisando luego que, la palabra "vigente", de acuerdo con lo establecido en el 
diccionario de la Real Academia Espai'lola, ha de entenderse como "Dicho de una· 
ley, de una ordenanza, de un estilo o de una costumbre: Que está en vigor y 
obsérvanc1a",;por lo tanto, la vigencia de un convenio de beca dice relación con la. 
duración de la eje¡:uci<'.>n del mismo, hasta que las p¡;¡rtés se den completo finiquito. 

Añade que, la vigencia de un convenio se 
relaciona con: la ejecución del mismo (entrega de los beneficios· y observancia de 
las condiciones y obligac¡ones para el otorgamiento de los mismos); el cumplimieQto 
de los compromisos del becario una vez finalizada la beca (principalmente la 
obténción del grado académico); y la exigibilidad por parte de CONICYT de las 
obligaciones al becario, ·disting\)iendo si este cumple oportunamente, para lo cual 
realiza el cierre administrativo de la beca, y en caso contrario. i:licta una resolución 
declarativa exigiento la restitución total de los fondos otorgados en razón de la beca, 
diferenciando luego, si hay una restitución voluntaria, en la cual se acepta el pago y 
se efectúa el cierre.antes mencionado; y en caso de no prQsperar dichas acciones 
administrativas, solicita a los tribunale~ competentes, el pago de las sumas 
adeudadas por el becario mediante la e;ecución del pagaré. · 

Continúa la _comisión manifestando que ·el 
plazo de vigencia corresponde a un plazo tácito, en cuanto a uno de los hitos 
principales para su cómputo, esto es, la duración de la beca, la cual dependerá de 
la.duración efectiva de los estudios del becario, sin perjuicio que sobre ella se aplican • 
los limites de financiamiento conforme se trate de una beca otorgada para obtener 
un grado de magíster o de doctorado, teniendo en cuenta que también ·pueden ser 
alumnos regulares, a quienes solo se financia el tiempo restante. 

Luego, la CONJCIYT cita el articulo~·. del 
mencionado cuerpo normativo. que establece que la beca de maglster tiene una 
durácíón máxima de dos años contados desde la fecha ~ inicio de los estudios, 
manifestando, además, que los convenios de becas disponen de una cláusula en· 
que las partes convienen expresamente que,, en caso de aumento de plazos de beca, 
suspensión de beca, otorgamiento de nuevos benefici0s, cambios de fechas y otros 
que determíne'la CONICYT ~e establecerán solo a traves del acto administrativo que 
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dictárá para táles. efectos lá· Co.mi~ió.n Naciqrial .de lnv~stigación Científica. y 
TeQnológica y comenzará a regir desde la total tramitación del·acto adminisiráfivo 
que la a.utorice. 

1 Poste~iormente, la.CONICYT expone que la 
fecha <;l,e térrpi[lo d~ la•beca,es un hitq ~l!Y impo[tante· p~(i¡ déterniina·q~I pl,az9 táéito 
de la vigencia del convenio, ya que, de acuerdo .a fo establecid0 en el articulo 14, 
riurrieral viiY, gel r!'Jferiqo Qi:l.ereto Nº 3B~. de 2q101 ''.el beeario.tendrá por obligación 
obtener .el :Qradó:aGademico .de rnagíster 'er1 un ?,lazo máxime de.q -años có'ntaci0s 
desde el ténnino .. de la beea", plazo que fue ampliado mediante el decreto Nº 297, 
oe 2014, del Minh;te'rio de Educación. 

, ' Enseguid;:i, agrega que. incluso el. plazo de 
exiglbilidad de. las obligádones,.tarnbién ha sido modificacfo con posterioridad a la 
firma.del cdnvenio, podo que no es,posible·es)ablecerlo de forma precisa·desde un 
comienzo, y por éonsecuerici'a, tárnpoéi:> puede'_determinar laofecha dé vigeneia del 
conveoio, es deQir; su término.específiGo,.ya.que1:il mo'mento de la.firma del.convenio 
nó é~iste una f~ch(!· determinada respecto .áe 1a· yige.ncia ·del eonvenio, por cuantq 
rige· hasta que las partes den completo finiquito del mismo. ' 

Al respecto, si bieñ pud,ier¡Jfl r~sulfar 
atendibles las·explicac.iones·expuestas por la comisión, estas·no s.oh-suficientes para 
desyirtüar el alcance fOíí!1Ulado,.tbda;VeZ qu~ de CjCUerj:lo a lo di.spuesto·en eJ ·citado 
artiéulo 13, puntb iii)1 de.I señalado ·déqreto Nº 3351 de .201.0 y sus posteriores 
modífi'caciones, los conveníos,deben contemplar, eñtre otros, el plazo de vigencia de 
los.· ·con'v.éñios, puWend,o iñcéirporaf eh "este todos 1.os aspectos que ~etálla 
anttJriormeote dicha entidad, por lo que ca~e mantener ia óbservadón. 

2, Sobre verificación de existencia de incompatibilidades: 

Sobre el pai;ticular,.es précjsó señfil_¡if que 
el Programa de Formación de Capital "'1umano Avanzado (PFCHA); es la unidad 
que.; e!ltre ~'ros''as'pecto.s; tiene a .su C?rg0 la verífi!:;ación .áe li;ls , djsp9siciones 
,estableéíClas en· el artículo 7°, de1 ~eferlcto· decreto Nº 335, de 2010 y. sus 
mqqificacio[les, sobre inc0mpatibiij(fades pa,~a.la asígnaelóñ del beneficio eo-estudio. - . . -

ltreeiiaao lo anterior. a partir de la 
información proporcionada pqr don  , D.irector del 
Departamento; de AudiÚ)'riá Interna de CQNICYT. m~aiarité .c0lreo ~le'Gtrónicó d:e 29 
·de octubre de 2ü19, se c;:ornprobó; tespecto áe los 104 asignátarios de la Beca 
Nacional de Magil¡t~r asoéja,dos a lci rnue~tra', relacio.na,doll co'n' lás cohvocatória~ de, 
becas de los.:an0s:2016, ·2017 y ·2018; que esa comisi6n1 eo géneral, efectúa· dos 
pr0cedfmientos de, verificación ~e ~xrsten¡>i~ de inc0mp~fibilld.ades, como revisión 
previa' al otórgám'íe'Í)tO'.d,el·béhr;lficio· ~n estud i& 

El pTitnero ·a~· ellos, clice reladón.con que la 
entidad auaitada efectúa, a nivehinterno, un análisis y.veri{icacion de existen6[a de 
íntompatibili_dades, bal)11d0 en· el cruce- de' infor~ación cq,ntenida en sus· bases de 
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dat.os históricas; relac;;íonadas cpn los beneficios q(!e otorga. obtenie.ndo· las 
siguientes validaciones·: a) listado de becas vigentes y no vigentes asociadas a los 
p.ostu.lantes; b) estapo de las becas as.ociadas· a l.os·solicitantes! identificando si -se 
eñcuer,itr·an o no .en estado cerrada o registra· obliga.cíones ·pendientes; y, c) 
definición del estado del postulante respec;to de los beneficios otorgados. los que, 
clasifica como·: i) _compatible1, condicional compatible2 .e incompatible3. · -

Lo anterior, segün lo esta.blecido en el 
instrumento-,qF!nominado •Firma de Conveni\'> y Pago de Primeros Beneficiós", ei que 
no se: encuentra formalizado por esa comisión1 tal. co.mo ya se indicara en el· literal 
b), del numeral 2, del Acapite de Aspectos de Control Interno. -

. ~ . - 1 

Por su parte, el segundo procedimiento, 
e_fectuado p<'ir el citado PFCHA es ejecutado elJ conjuntó con la pivisión de 
Educación :superior· de ia Subsecretaría de Educación, bajo el empleo de un 
protocolp de consulta acordado entre ambas entidf.!des, que permite· cdnfirmar 
posibles incompatibilidades' y/o inctJmplimieiítos de los postulantes a las: oecas 

' nacionales de postgrado, entre las que se encuentra la Beca Nacion,al de Maglsíer, 
a través del cual es'éj cartera 1')1inisterial, previ_o· oficio émanaqo de la cofnisiórí, 
informa resp-ecto de aqyellos soffcitante.$ afectados por comprómisos pendientes y/o 
Q!:)Udas exigibles con Otras Tuent~S de financiamiento deJ sectpr público, derjvaoas 
c:!e alguna sit[fi:iciófl anterior en11<1 q·ue hayañ sido asignatários de una beca conferida 
mediante otr.os -sistemas de financiamiento fiscal, indicando RU~. tiP.t> de beca con 
que füe beriefic.iaoo, situ_ación actual del becario r.especto de dicha sul:Nenció'n, 
institución y prograina'en la que hizo efectiva lábeca. 

Lo expuesto, ·según 1.o · p~evisto en el oficio 
ordinario Nº 06/004338, de 2· d.e diciembre de '20.14, del· Jefe de División de 
Educ~ción' Superi?r del MINEDUC, a través_ del cual propuso un protocolo pari:i 
verificar las becas :y.compromisos que se enc;ontraran pendientes, en relación a los 
seleccionados qye ~e le consultarían·por p_arte de CONICYT. 

Sin embargo, cabe hacer presente que el 
aludido pro~dimiento de consulta ejecutado· .en conjunto con la Subsecretaría Cle 
Eciucació,n, nq ha sí.qo sancionado formalmente, ,de acuerdo a lo indicado por don 

. Direc.tor ·del Departamento de Auditoria Interna de esa 
entidad. mediante correo electró'nico de.13'.de noviembre de 2019, lot¡ue contraviéñe 
lo disp.uesto .en el "articulo 3~ qe la referida ley Nº 19.sao, en cúarito las decisiones 
.formales que emitan Jos órganos de la Admir:íistraeión del Estado en las. cuales se 
contienen .declaracion\'ls . d.e voJuntad, ·realizadas· en el ejercicio de una pofost~d 
pública, deben expresarse por medio de actos administrativos, pudrendo adoptar la 
forma de ·decretos· súpremos y resoluciones. · 

: 

' Compatible~ Aquellos que no fueron becarios ó no mantienen ob¡igaciones exigibles. segun·l_o irxlicado en las 
Bases cloncursales, _ · 
2 Con(licional c,ornpatible: Tiene obtigaciones·exigibles qu.e pu.!'den ser subsanadas: 
3 Incompatible: Dadas. tas bases. concursales y/o·nonnativa vigente; el becario incµrre en una o más caus.ales 
'que-lo lnhabilitan:para. firmar,comienio. 
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La entida-d auditada responde ~ue ambos 
procedimientos de verificación de potenciales incompatibilidades, se encuentran 
aprobados por la resolución exenta Nº 11 .246, d~ S de diciembre de 2019, de esa 
procedencia, acompañando en esta oportunidad una copia del referido acto 
administrativo, el cual, una vez. analizado, permite subsanar la observación . 

. 
3. Falta ,de celeridad en la dictación del aéto administrativo que decla(a 

incumplimiento de obligaciones. 

De manera previa es menester señalar que 
acorde a lo indi~do en el articulo 15, del mencionado decreto Nº 335. de 201 O y sus 
posteriores modificaciones, el incumplimiento de parte de un becario d.e alguna de 
las condiciones, obligaciones o plazos estipulados-en ese reglamento. en las Qases 
respectivas y en los convenios de las becas, sin causa íustificada, facultará a la 
CONICYT para suspender de manera inmediata la entrega de los beneficios al 
asignatario/a, declarando el término anticipado del beneficio mediante acto 
administrativo fundado y proceder en conformidad con el articulo 16 del ese mismo 
texto legal, que senala en lo que interesa que, la comisión a través de las acciones 
j!Jdiciales y extrajudiciales que correspondan o-por medio de la ejecución del 
respectivo pagaré, exigirá a' los becarios la restitueión de la totalidad de 'los 
beneficios económicos pagados respecto de quienes sean eliminados. suspendah, 
abandonen y/o renuncien a su programa de estudios, sín causa justificada, asl como 
a quienes no-cumplan con las obligaciones inherentes a su condición de becarios/as 
o hayan adulterado sus antecedentes o informes. 

Ahora bien, cabe consignar que si bien entre 
sus disposiciones el aludido cuerpo normativo no contempla un plazo para la emisión 
del acto administrativo que determina los incumplimientos de los becarios, ni 
tampoco establece un limite temporal a ese serviéio para la tramitación del mismo, 
se determinó de la muestra examinada que, el asígnatario, don , 
RUN-17.129.XXX-X, beneficiado con una beca para la realización del programa de 
Magister en Economla de Recursos Naturales y Medio Ambiente en la Universidad 
de, Concepción, para el periodo comprendido entl:e el 21 de marzo de 2Q17 hasta el 
31 de enero.de 2019'.· folio 22172032. según se establece en 1a identificación de.1 
convenio suscrito entre el mencionado favorecido y la CONICY.T, sancionado 
mediante resolución exenta Nº 4.786/2017. de 10 de julio de 2017, presentó su 
renuncia a la beca con fecha 21 de marzo de 2018, constatándose que la resolución 
exenta Nº 8.6Q1/2019, de 9 de septiembre de 2019, que declara el incumplimiento 
de sus obligaciones y solicita la restitución de los fondos que le fueron otorgados en 

· el marco del concurso de becas de maglster año académico 2017, se emitió con 
más de 18 meses aproximadamente de tramitación interna, contados desde la 
presentación de la referida renuncia. 

La situación expuesta no se ajusta al 
principio de celeridad, consagrado en el artículo 7º, de la ley Nº 19.880, que 
establece ·que las autoridades y funcionarios de los 9rganos de la Administración del Ol Estado deberán aétuar por propia iniciativa en' la iniciáció[l del procedlmieoto de que 

\( se trate y en su prosecución, haciendo expediros los trámites que debe cumplir el 

% . . 
17 



1 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
ll CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

expediente y removiendo todo obstácUlo que pudiere afectar a su pronta y debida 
decisión. 

Además, no se aviene con ~os principios de 
eficiencia y eficacia, contenidos en los artlculos 3º y 5º, de la ley 18.575, en cuanto 
a que las autqridades y funcionarios deberán velar· por la eficiente e idónea 
administración de los medios ,públicos y por el debído cumplimiento de la función 
pública. · 

En su respuesta, la comisión indica que, de 
acuerdo a las bases concursales que regularon la convocatoria del seflor  

, los becarios debian presentar. anualmente documentación idónea para 
renovar el financiamiento de su beca, tal como se indica en el numeral 12.6, entre 
ellos, el certificado emitido por la Dirección de Postgrado, con las calificaciones 
obtenidas en las asignaturas cursadas, indicando año/semestre: el certificado de 
alumno regular vigente, donde se señale explícitamente la fecha de inicio (día, mes 
y al'\o) y duración del programa; y otra documentación solicitada en los formatos y 
plazos establecidos por CONICYT, anadiendo que, en caso de no acreditar la 
informacióQ solicitada, esa entidad suspenderá el Pª.9º de sus beneficios y solicitará 
el tér,nino·anticipado de su beca. 

En tal sentido, manifiesta la entidad 
auditada, que el becario no presentó la documentación de renovación en la 
oportunidad establecida en las bases concursales. razón por la cual, según 
procedimiento de renovación, a partir del més de marzo de 2018 se suspendieron 
los pagos asociados a la beca, ya que, con fecha 21 de marzo de 2018, don  

 les informa. a través de la plataforma de atención de becarios, la 
renuncia al programa de magíster. indicando que su manutención no le alcanzaba y 
que el tiempo qtie utilizaba en transportarse no le permitía estudiar. 

Luego, expresa la CONICYT que, con fecha 
28 de marzo de 2018, le señala al ser'lor  que debe enviar los sl,guientes 
antecedentes para gestior¡ar su so.licitud de término anticipado de la beca: carta 
solicitando renuncia voluntaria, indicando los motivos y estar en conocimiento de la 
restitución de fondos;- cmnstancia de su universidad que Indique su renuncia; y 
certificado de notas final y actualizado. 

Posteriormente, la mencionada entidad 
indica que, con fecha 4 de abril de 2018, el becario consulta a través de ta plataforma 
de atención a becarios sobre ta posibilidad de restituir los fondos y las condiciones' 
para ello, dado que su situación económica no era la mejor y en relación a los 
documentos solicitados, manifestando estar juntando los antecedentes; situación. 
respecto de la cual, se le dio tiempo para que presentara lo documentos 
comprometidos. 

Acto seguido, la :Comisión expone que son 
,,.,uchas y variadas las tramitaciones que se gestionan en ese ámbito, y que 
transcurrido un tiempo razonable, con fecha 30 de noviembre de 2018, envió una 
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coml!nicación al señor  , reéordándole que se estaba a lá espera ~e la 
documentación requerida en abri l de esa -anualic;fad¡ Tijándóle como ,plazo, máximo 

• para .ello, el.7 de di,crembre P.e igual año,.sin.reéibir respuesta por parte del becario, 
por lo que, ·el día 23 de ene.ro>d.é 1019. "solicitó verifiéar Jos pagós. del heca"i-1() y 
pos.teriornie.nte remiti.ó lqs anteeedentes<a·su Departamento JúFídico, a efeeto qµe 
se declare el incumplimiénfo· de las obligaciones y se requiera· la restitucióh dé' los, 
fondos. 

. . . Posterio1T1Jente, con fecha ;3 de mayo ,de. 
2019, manifiesta la.CONICYT que. su Direcdón de Administración y Finanzas, emite 
el certificad.o de deuda Nº ~ .367, que éstabteée el mcitito' pendiente ·de'. pago del 
señbr , que asciende a$ 7,2;19.552, y que el dia 9 de septiembre del 
mismo.año, se .d].cta la resolución exenta Nº fl601/2019, de'bse· origen, que declara 
el incuniplirñieritó de las obligaciones· estaolecidas e·n lás bases del Concurso de 
Becas de Magíster en Chile, ailo académico 2017, imp.uestas al becario antes 
individualizado, .sÓlil::ita la rést'itw~íóri d~ fondos, y ·que sé inidien las aécióne.s· 
judiciales, una vez asi.o~ada la vía administrativa. 

Enseguida. con fecha ·11 de sep,liem15re de 
2019,. se le· notifica: al qecario 1<1 citada resolución exe11@ N'º 8601/2"019, haciendo. 
presente que, siri perjuicio del. tiempo. de ,framitflción del referid.o aclo·administrativo, 
suspendió eJ Pa9.º de. la beca a partír del me.s de marzo de 2018. 

Examinad.os los argumentos y 
anteéedente.s quE¡? remite·en esta op·ortunidad 1<1 <;:ONICYT, estos;no son.suf!Gientes 
pa"íé~ alterar el ,alcance· formulado, fá' q·IJ.e se eonfirmé! la falta· de- celeridad en .la · 
dictació,11 del acto administrativQ-que dedara el incl:lmplimiento de obligaeibnes; sin 
aportar aqeriÍás·•eñ esta ocasión los:ariteced~ntes· de resp~ld.o que:ciem_vestren el 
efectivo reintegro de íos recufsos adeudados por el·señor• , j'ror lo que 
corresponde ·mé!nten!'!r la observacié¡n plante.ad a. 

4 . P.rqgrama de mc¡gístJ:lr no aer,editado: 

Acorde a, lo ,indicado en el líteral ii)·, de la 
letra b). del articulo 5° ·del' meneionado decretó Nº" 335, de.201 O, los1as-_soiicitantes 
a las Beqas NaeioÍ:i¡:iles de Magíster deiberan éncontrarse eril "proceso dé.pos.tuiacio11 
o admítido/a para iniciar estudios en .un programa de ·magí~ter acreditado, en una 
univer.sldad chilena, en conformiélad con· la ley Nº :m.129, que establece un sistema 
nacional .de ase9uramiérifo de la calídad de '1a· educaGión iiüperior. . 

Al re·specto, examin·aéJ.os: lqs· ante$dentes 
de respaldo de los beneficiarios asociados''ª ia0 mues'tra en estudió, proporcionados 
por el rneneionacto Director d13I E>epartamento de Aüditorí'a Interna de esa com1si.6n, 
a traves de acta ae enlréga Nº 1-3, '-de 22 'de agostó -de 201 Q i¡ a partir dé · la,s 
verifieadone.s efectuadas en el portal web, de la Comisión· Nacional de Acreditacíón 
-CNA-, https:'l/www,cnachife:Gl/Rag}naSftíu:Scador-avaiJ:zado.a5px, no ·se pudo 
constat'ar que la beca ·otorgada· a . la·as,ig.natari~. doña , RUN 
17..458.)Q(X-X, Pél(ª la realizaclói:i def Pí.Q9f-ªm~ de Magfster en· Terapia. Familiar 
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Sistémica en la Universid~d. de la Froflteta, pqr el periodo cómpr~ndido entre el 2·1 
de marzo de 2017 hasta el 13-de marzo de·2018, folió 221i'.Ó918, según el Gonvenio 
s.uscrito entre la señalada favorecii:la y la CONICYT, sancionado mediante 
resolueión exenta Nº 4.263/2017, d~ 5 de junio de 2017. haya cumpli.do cori el 
requisito· de acreditación de postgrado, para. el periodo dé tiempo· en que .fue 
asignaélo el beneficio, situación que cotitraviene la normativa precedentementé 
~~- . . . 

• 
A su vez, contraviene · IOS' principios de 

control, :eficiencia y. eficacia consagrados erÍ los arti¿ulos 3º y 5º, de la me·flciorÍada 
ley Nº 18.575. 

' 

En su respuesta, Ja C.orr:iisión señala que el 
ml'!ncionado artículo 5º del decr~!o. Nº 335, de 2010, dél MINEDUG y sus 
modificaciones·. éstablece los requisitos miriimos que lós interesados deben cumplir 
para postular a una beca .de p9stgrado, entre ellos, et liter¡;!I b), número ii, ci.ue 
dispoñe que el postulante deberá éncontrarse"en proce'so de postt1laéión form9I, 
admitido/a o tener la calidadLde alumno/a reg\.]lar en un pr_ograma de Mag.ister 
ac.reditado en conformidad con la ley Nº 20.129 e impar:tido por· una universidad 
.chi l~na; luego, :cita. el articulo 8º del citado ' reglámento que indi.ca que las 
postulaciones· que cumplan con los requisitos y porídicione.s·establecidos en éste, 
así cómo en las .respectivas baS.es concu(sales, serán sgmetid¡;is a u.n· procéso de 
evaluaciéin de conformidad a los criterios de evaluación estaolecidos en el articulo 
9º~ por lo que el' moment~ fijado en el reglamento para verifica ~ sí.los programas se 
encuentran acreditados o no es én l_a postulación, de modo·tal que si et programa oe 
postgrado no cuenta con tal acreditación no podrá ser evalua.do: 

l • 

Sostiene, además. que el requisito· de 
'postulaciqn, se encul'!ntra descrito en el numeral 4.4.de las bases. 

~ñade que, pm dficio Nº 026, de 12· de 
enero de.2017, de ese origen, ~ol icitó al Cor¡s~jo f\¡a_cional de Acreditacior·-CNA-, el 
listado de Jo.s programas de. magister acreaitados al 6 de enero de 2017 (fecha en 
que cerró el período de postulapión at concurso), recibiendo como re~puesta el.oficio 
Nº óP-0.0.-0033-17, de 2.~ d.é- enero qe ·2017, que 1!1e'ricii:ma que el programa 
"Magister en t erapia Familiar Sistémica" de la Universidad de la Frontera, contaba 
con acreditación por 3 an.os. desde el 5 de·en,ero de 2015. al 5 de .eneró de 201 s, 

Coniinúa esa comisión manifestando, que la 
becarla !, RUN 14'.458.XXX-3, cumplió con· el requisito de 
postulación, es decir, que e.I 'programa ·de estudios de su preferencia, sf se 
·encontraba acreditado al momento del ciei:_i:~ de la post4laéión al concurso, .conforme 
lo informado por ra CNA. . , 

Al tenor de los nuevos antecedentes 
aportados en esta ocasión por la entidad au~ita<:Ja, en esp,ecial, .10 informado pór la 
Comisión Nacional de ·Acreditación. corresponde levantar Ja observación, 
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' 
111. l:XAMEN DE QUENTAS 

1. Fal.ta de acreditació,ñ dé pagq de· beneficios, a becarios 

De: la inf9rmación ap,.ortada por el 
men-cion?Sdo Dírectór del o·epartamento de Auditqria lntéma,, mediai:lt~ .ada de 
entr~géJ de antecedentes N~ ~ 6, de 28 d_e oct_ubre de. 201'9,. no se logró verificar el 
pago!efectivo de las asígnacjone.s·ototgados.a,~4 bén'efici;nios de lá beca en. estudio .• 
a través del detálle de las transferénéías de fondos co'ntenidas eA los ·e:omprobahtes 
de. egreso.índicaqos en ;el anexo 'Nº :5, ¡:i-or. lá sl:irnaitotal de $: 18;4?:3.6_681 por .cuanto · 
el respaÍdo docurnen(af de los aluqidos expedientes de · pé:)go· se encontraba 
incompleto o con e,n:ore~ en su, conformación, situ.aCíón que impide const'atar la 
t~án.sf~rencia efe9tíva.dé lo.s pag9s irifóiniadós j:>or esa comisión, Ein el marco de· los 
beneficlns .. estableéiaos en el numeral 2, del artículo 10, del. ·arite'dícho decreto 
Nº 33q,.:de· 201 O dél MINEDUC. y. sus poster.iores modífíi¡:acio.nes. 

Lo descrito no se condice con los.principios 
de· legalídc¡él, control, :eficié:,nciC! y .eficacia consagrados en los artículos-2º ' 3º y 5º; qe 
la menCioñada le~ Nº 18.575. 

Por lo ·expue"sto, ~e· observa l_a ·suma dé 
$ 18.473,668, acorde .-a lo e~tablecído ·en 10.s ~rfículos ·95 y sig.µierites de la ley 
Nº 1 9.~~6, 

En·su respl:Jes-ta, la :entidad·augitada señ¡;¡la 
que i:lebidb a un erro'rinvolurttario, fes c·ompróbántes de egr.eso proporcionados en 
ei,trai;icurso de la, f iscalización, no cont'aban 9qn.algu_11os documentos de-respaldo, 
adju.nfündor en esta.o.casió"n, lo_s égreso~.Nºs 3.,9.14, '\A'14.y 4.992, todos de 2018, 
antecedentes· que, una vez examinados; permiten lévantar lo observado 
ínicialménte. 

2. Falta.de sestión de cobro: 

Tal.c0mo se precisara en .el numeral 2.3 del. 
capítl,11011, Ex~me.nde fa Matetia·Auéjitada,.a través de la informac¡i_ól'J proporcior.ad.a 
por don :. @ireGtor dél '_Oépartamenfo. de Auditoria Interna, 
mediante correo-electrónico 30 de octubr~· de -20'1-9, se advirtio que la entidad 
audit<!d.a, a tr;'!y,és ·(le la resoluGión ~xenlé,1 f'jº 8~§91 , de-9 de $~ptiém_bré de 201 ~. a 
eausa,del incumplimiento de oblig.ackmes de las obligaciories ·que impone· la beca, 
'dispusó la. r~stl~\JCión pe los repúrsps qtor.gados a d.on, , .RUN 
'17 .129.XXX-X,. folíp: 22172032; eh '.el marco de· l{ls 6enefipios c~n0edidos a trayes 
del conqu'rso-de· becas. nacionales de•mé,lgíster, año académico 2017, por una suma • 
equiyal_ent~ a$ 7.219.552, segúl) eértifiS~do ije cálculq de ~eyda Nº 1 . ~67 , d~ 3,de_ 
mayo de 201-9, emitido-por don . Director (S) del Departamento 
de Admihistraci0n Y. Fif).anZ?S da~sa en{idéld, evid.eneia,ndose,que,_ al 7 de f')OViembre 
'dé 2019,' esa .comisión np há~efectuado)á.s éorréspondtente acci\)rie's aé·óebro para 
lo¡¡_ré1r el reintegro de los rriencionados'fondosi transcurriaos rnás. de 37 dias hábiles 
des'cie-.~miti,da Ja reso~ud©n ~xe,ñta qoe: qeterrninó.:su. recaudación, heeno q_ue fue -

' 
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refrendado por el senalado Director del Departamento de Auditoria, mediante acta 
de entrega de información Nº 19, de igual fecha. 

Lo expuesto .. contraviene lo e.st.ablecido en 
el artículo 16, de) aludido decreto Nº 335, de 2010, que señala en lo que interesa 
que, CONICYT a través de las acciones judiciales y éxtr.ajudiciales que correspondan 
o por medio de la ejecución del respectivo pagaré, exigirá a los becarios la restitución 
de la totalídad de los beneficios económicos pagados respecto de quienes sean 
elíminados, suspendan, abandonen y/o renuncien a su programa de estudios, sin 
causa justificada, así como a quienes no cumplan con las obligaciones inherentes a 
su condición de becarios/as o hayan adulterado sus antecedentes o informes. 

La CONICYT reitera lo informado en el 
numeral 3, del apartado 11, Examen de la Materia Auditada, del presente informe, en 
el sentido de que la precitada resolución exenta Nº 8.601/2019, del año 2019, de 
ese origen, que declara el incumplimiento de obligaciones y solicita la restitución de 
los fondos que le fueron otorgados en el marco del concurso de becas de magister 
año académico 2017, al señor , le f_µe notificada con fecha 11 de 
septiembre de 2019 . 

. . 
Agrega, que a partir de la notificacion del 

acto administrativo y transcuridos los plazos Jegaleir para presentar cualquier 
impugnacion por parte del becario, correspondía llevar a éabo las acciones de cobro, 
¡;>ara lo cual no existe un plazo previsto en la normativa vigente, pero que dio inicio 
a las gestiones ge cobraza, adjuntando la carta de cobranza administrativa Nº 6.485, 
de fecha 21 de noviembre de 2019, de esa procedencia . 

. 
Añade que, conforme al resultado de dicha 

gestión, se remitirá la segunda carta, transcurridos 30 días hábiles aproximados 
contados desde lá última misiva, para luego proceder con una tercera comunicación, 
y finalmente. en .caso de no fructificar aquello, preparar el correspondiente 
expediente para su envio a la Fiscalia de esa entidad para que inicie la preparación 
de la demandajudicial de cobro. 

Las explicaciones y antecedentes 
otorgados por la entidad auditada son insuficientes para desvirtuar el alcance 
formulado, puesto que aún no se concreta la restitución efectiva de los recursos 
adeudados por parte ¡iel aludido asignatario, por lo que se mantiene la observación, 
a la espera de que esa entidad agote todos los medios prudenciales de cobro con el 
objeto obtener el reintegro de la deuda sel\alada. 

3. Cargos en la cuenta corriente Nº , "CONICYT - Becas", indebidamente 
acreditados. 

Del examen efectuado a los movimientos de 
la referida cuent~ corriente, se verificó la existencia. de 8 traspasos por un monto 
total-de$ 4.40©.000 ~0QO, durante el periodo comprendido entre el·25 de abril y el 22 
de .junio de 201$, d_esde la mencionac;la·cuenta bancaria Nº , del Banco  

, a las cuentas corrientes Nºª , . y , de la misma 
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institución bancaria, denominadas "CONICYT - FIC". "CQNICYT - CONICYT" y 
"CONICYT - FONDECYT", cuyo fin fue dar respuesta a otros pagos y/o 
compromisos de la entidad dada la poca disponibilidad de recursos existentes en las 
cuentas destino. 

Lo anterior, sElgún Jo informado por don 
 Encargado de la Unidad de Tesorería de ese ser\licio, 

mediante corr~o .electrónico de 18 de octuore de 2019'., Su detalle se exhibe en las 
siguientes tablas: 

TABLA Nº 2: TRANSFERENCIAS DESDENº 9002189, "CONICYT - BECAS" A 
CUENTANº  "CONICYT - FIC" 

' 
N' COMPRO· CUENTA CUENTA 

BANTE DE FECHA CONTABLE CONTABLE DETALLE MONTOS 
TRASPASO ORIGEN DESTINO 

32579 25104/2018 Traspasos e,ntre cuentas 400.000.000 
36338 1610512018 bancarias de CONICYT, 1.000.000.000 

dadas tas 
111-02-08 111-02-07 disponibilidades de .. 

47205 15/06/2018 recursos existentes y tas 600.000.000 
necesidades de pagos a 
realizar. 

TOTAL 2.000.000.000 
Fuente: Elaboración ro ía-sobfe la base de la Información ro orclon-ada or don . Director p p p p p 
del Departamento de Auditoria Interna de CONICYT, a través de correos electrónicos de 17 de octubre de 2019. 

TABLA Nº 3: TRANSFERENCIAS DESDENº 9002189, "CONICYT - BECAS" A 
CUENTANº  

N' COMPRO- CUENTA CUENTA 
BANTEDE FECHA CONTABLE CONTABLE DETALLE ' MONTO$ 
TRASPASO ORIGEN DESTINO 

36635 2210512018 Traspasos entre cuentas 500.000.000 
bancarias de CONICYT, 

41031 23/05/2018 111-02-08 111-02·01 dadas las disponibilidades 
de recursos existentes y las 200.000.000 
necesidades de 
realizar. . 

pagos a 

TOTAL 700.000.000 .. Fuente: Elaboracoon propia sobre la base de la Información proporc.onada por don , Dir.ecto1 
del Departamento ~e Auditoria Interna de CONICYT. a través de correos electrónicos de 17 de octubre de 2019, 

TABLA Nº 4: TRANSFERENCIAS DESDENº 9002189, "CONICYT - BECAS" A 
CUENTANº  "CONICYT - FONDECYT" 

' 
. 

WCOMPRO· CUENTA CUENTA 
BANTE DE FECHA CONTABLE CONTABLE DETALLE MONTOS 
TRASPASO ORIGEN DESTINO 

36635 22105/2018 Traspasos entre cuentas 1.000.000.000 
45310 31105/2018 bancarias de CONICYT, 200.000.000 

111-02-08 111·02-'()2 dadas las diSponlbilldades 

49072 22/06/2018 
de recursos existentes y 

500.000.000 ' las necesidades de pagos 
a realizar. 

TOTAL 1. 700.000.000' 
fuente: Elaboración propia sobre la base de la Información roporcíonada por don , Director p 
del Departamento de i,udilor1a Interna de CONICYT, a través efe correds electrónicos de 17 de octubre de 2019. 

, 
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Lo expuesto, no se avíene con fil prinqipio 
de legalidad del gasto. consagrado ·en los artículos 6º, 7 º y 100 de la Cárta 
Fundamental, 2º de la citada ley Nº 18.575, 56 de la ley Nº 10.336, y en el referido 
decreto .fey Nº 1.263, d.e 1975, así cómo ~.n las leyes anuales de p.resu·puesto; qUe 
en materia de administración de haberes públicos .. el Esladoy sus organismos deben 
observar tal prin.cipio., de forma t~I que los desemboJsos:que se autoriceri con .cargo 
a fondos públicos, sólo pueden emplearse para. los objetivos y situaciones 
expresamente previstos en el ordenamiento jurídico. tal como lo han señalado, entre· 
otros, los.dictámenes N°• 15.010 y 50.611; ambos de 20.09; 14.880, de .20'10.. y 
67.450, de·2012, de esta Entid.ad Fiscalizadora .. 

• En su respuesta.. la énti.dap auditapa 
informa,. en lo que interesa, que la citada cuenta corrient¡;¡ principal de CONICYT 
Nº 9004~581, de Banco Estado, es fa que. recepciona el aporte fisc~I mensual, 
cónfom:ie.al Programa de éaja y esos recursos se v.an distribuyend'o a las diterentes 
cuentas.corriente.s que spl_o son auxilié!res para efectos de .. orden y facilitació,n de la 
elabor~ción de las conciliaciqnes bancarias, agregando al efécto tjue, no .existen 
pagos efectivos a be·carios., que hayan sido efectuados en una ·cuenta corri.ente 
.dist,in\a a la del progr.ama de becas, y a la inversa, no.se han pagado con la cuenta 
del pfográma de. becas. bene.fi.cios.adscritos a. otros progr.amas. 

Continúa. explicando gue ·los aludidos 
t raspasos, efectivamente corresponden a un ,flujo de caja ne.cesario para poder 
atender. las necesidades en;iergentes. de los píferentes programas de· esa entidé!d, 
qéJe confo'rme se va ejeq.1tandq ·e1 gasto. se va ajustando la disponibilidad de los 
recursos para ajender las necesidades de Pé\QOS. 

, Sostiene, además, que la .programación de 
C<jÍ~ es · un iri·~trumento princjpal en el manejo,.. de lo.s •rec_ursos, pero QUE! las 
.tn:insferencias de ·rec.ursos .entre : :9uenta~ corrientes l;>a_flcarias, particu larrn~nte 
desde la. citada cuenta corrieote Nº , "GONICYT - Becas", hacia otras 
cüentas ,de lá, misma instituci,ón. se encµentran sujetas a .. aspectos tales como: 
disponibilidad de recursos; ctado que la D'irecéión de Presupuesto (DIPRES) del 
Miriísterio de Hacienda,, no siemP.re autor.iza la totalldad de los tondos r~queridos y 
-el íngreso del aporte fiscal ~s .el .¡lía 25 (je qada mes o; fecha similar, por lo que 
pudiera no alcanzara .c¡ubrirtoda la demanda del gasto presupuestario; compromisos 
.con asignatarios: con distintas fechas de transferencias ·de r~,cursos; y, otros pagos 
dentro del mes · como arancele~. beneficios complementarios, primeras 
manutenciones, entre otros, que son tramit,ados .durante el mes, por· lo tanto, e) 
ingreso de. reou·rsos los dias 25 de O?.da mensúali<'la.d , no siempre cubre lás 
necesidades del respéctiVo período. 

~grega, en lo. que importa, que .cadá,una de 
la-s transferencias d.e recursos indicadas en las tablas Nº·". 2, 3 y,4, precedentes, 
fueron realizadas previo análisis de la cantidad de solicitudes de pagos recibidas 
desde cada programa respecte;> a los fonc;los disponibles:er¡ cada ·Gúe.nta .corriente, 
con el fin de poder cubrir compromisos institucionales referente a pag·os de becarios, 
acomp_añando al efecto, un iá.rchivo en formato ·Excel denominado. "Ejecució.n ct:é.I 

" 
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presupu·est0 Becas magí~ter naciónal_;_2Q18,>.<lsx", • gue _.co.~!ie)le . los pagos 
efectuados por medio de la aludida .cuenta bancaria Nº 9002'189; "CONIC'f.J -
Be~as;', durante la anualidad 2018, dentro. cte· los cuales se enc1;Jentran los 
'desemboisos cursa.dos pá(a• beneJicios •i!f fiñanciárríiento vinculado cori becas 
nacionales Cle magíster. 

En ese sentido, mán.ifiesta la Comisión, que 
!<Y~ pagos al 31 (ie diciembre .de ~0.18, ~· el contexto del ~ros.¡rama de ~or111ación de 
Capital Humano ·Avanzado alcanzaron una cifra tótal de· M$ 2.778.292, lo cual es 
consistente con Ja ejecución presupl(esta.ria al cierre del c[tado año¡ que ascend.iÓ al 
ri'¡ismo valor<er¡ té'rmlnós del gasto, l9~ cuáJ ·derr¡!Jestrá que rio hubo.des'!iaC:ion.es en 
el flujo de pago de la -éuenta corriente observada respecto· de la ejecución del 
presup.uesto para ·et citado· programa ... 

' Finalmente, el.<POne la éPNICYT, que los 
reéursqs de que se· tFat_~ fueron entregad,@~ bajo la condiciones pre':'i.stas en la 
normativa y bajo lo sefí~lado en el clasificador pr~supuestwio, en· ·la Ley de 
Presup4esto de· la anualidad 2018, por lo que ·1a existencia de cuentas corrientes 
internas par.a el mejor oréfenamiento, no' iñfluye en' definitiva ,con el hecho que los 
recursos'fueron re·c~pcionados en la cuenta prinéipal de esa institución y pag~dbs. 
qe acuerdo a_ la partida presupuestariFi· respectiva. 

' . 
Las explic.aciones otorgadas por. la entidad 

no son.suficientes para desvirtua~ el.aleahce formuladó. y dad~ qut¡i reconoce que.los 
aludidos' traspasos qesde.la mencionada cuenta bancaria Nº , a las· cuentas 
c0rrientés Nb• , , y , t_odasdel Banr,o , se efectuéjron 
para atender compromisos y ·otras necesida?es emergentes. de los diférentes . 
progr,amas de esa etitidad, k? Ql}e. .• corill~va· 1¡rrealizaciq_n de lr~nsferencias de tonel.os 
desde la citada ·cuenta Nº  a otras ·cµenfas corrientes, cuy,Q' uso es. distinto 
al que originalmente estaba determjnado, por lo que procede mantener la. 
ob.ser\'.ación inicialmente.formulad~, -

4.. Falta ·,cte restitución· de fondos por parte de los beneficiarios de la Beca 
Nacional dé Magíster: · · · 

. . 
a) De acuerdo al aná'lisis efectua,do. por 

esta.Contraíoria Regional a l<'?S dafo~ propofoiortados pof ~I menéión·ado~Oireétor del. 
Depar:tamento de Auditoria: Interna de ese servl.clo, a través-de correo electrónico y 
acta· d~ enfreg!'I :de· ihfqrmación Nº ?1, de. 8, y 1 :1 é:le' noyienipré .de .2019, 
respectivame11te, se advifti.ó que e~a comisión, durante el periodo, comprendido entre 
el 1 de ·e·nero .. de 2016 y 31 de diciemb're ,.de 201? • . declaró el incumptrmiento.·de 
obligaci0nés y di~puso la restitución de lo's recunfos: otorgados 13 .33 bé.nE;ficiarios de 
.la. beca· en análisis, por una suma equivalente· a $' 337'.,248. 76.7, a tr·?yés de las 

, re.sol utio.nes exentas y earfas- d,e :cowran~as. idei;itificadas en $!1 an·ex<? !"º ~. 
. evic;lenciándose, ·al 31 . de octubre de 2019, la existencia de ún total· de -- $: $ 266:357.402, 'r.esp'ecto.de, los cuales no,cpnsta' e.I reintegro de (áles fon!'.los a las · -ID ·arcas de CON,ICYT. á"través'de'los respécfiv05'-córnpi·eba:ntés dé ingre~o,.por· parte 

íl .. 'i ·de 28·asign~taribs. . , 
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Lo antérior, contravi.éne lo establecido en el 
a'rtlculo 16 del citado decreto Nº 335, de 201 b, que séñala en ·lo que interesa que 
ese s.ervicio-''.a través de las acci9nes judiciales y .extrajudiciales .que eorre·spondan 
o: por medí() deJa ejecución (jel respecti.vo pagaré, exigirá a los. bec¡irios'Ja restitu.ción' 
d.e la totalidad de los beneficios ·ecor;iómicos pagados respecto de quienes sean, 
eliminados, suspendan. abandonen yto renuncieh' a su programa.dé estudios, sir\ 
causa justificadá,.así como a quienes no cumplan con las obligaciones inherentes-a 
su q.ondíción de becarios/as o haY.an adulterado sus.atltecedehtes o inforrrfes". 

En su respuesta esa comisión i.ndit:a que.se 
encuentra efectu~ndo acciones de cobro c.on el propósito .de (e,q_uerir la restitución 
de los recursos tramifel'idos, 'sin perjuicio que los' procedimientos que aplica para 
tales efectos operan sobre la ·base de ta reglamentación del Programa .qe Becas 
Nacioñale¡;, las b·qSéS coficursales. ·que se encontrában Vigentés; asf C'OmO ios 
convenios tjue establecie.ron las obligaciones propias ·de· la beca en estudio¡ 
qonforme al certamen de adjudic::ación de que se traµ¡, para cada uno de Jos easos 
jndicadoli ·e1 mencionado ~nexo Nº 6. 

. Adicionalmente ·informa que.. de . lbs 28 
becarios detallados en el referido anexo N-. 6, sobre los cuales no consta, el reintegro 
de los fond'Os adeudados, un total de 3, ,esto es, Jos señ0res. , 

-y ;rRu~: 16.2~ 9.xXX-X, 15.&95.XXX-~y 8.843.XXX
X; ·folios: 22100890, 22090379 y 79100020, respectivamente,, suseribieron 

·.convenios de· pago por un total be $ 30.p24.22á, verifícán\:lbse,' mediante tos 
.compr.obantes de ingréso ·que acompaiia (recibos de ingreso de caj~) que.; a la fecha 
de corte indicada por esta Sede Regional -31 'de octl1bre de 2019-, los ·aJudido¡¡ 

, b_ehefit:íarios rei!'ltegraroñ un total.de $ 3.251.328 .. 

Preeisa además, en lo qye interesa que el 
becafio séñor , RUN: 9.480.XXX-X, fcitio 288184, rest¡tuyó·ta totalidad 
qe· lo ade(ldado; asce.ndente a $ 1.000 000, mediante et r~cibo de ingreso de .caja 
que adjunta, todo .Jo cual determina, al mes de. octubre d~ 2019, ún i¡áldo por 
gestion¡;¡r ascendente ·a ,$ 262.106.074, en relación al monto inicialmente calculado 
·por esta Entidad de Control. 

Af\ade que, al moñto por g~stiimar indicado 
anteriormente, ·se le·depe adicionar lo obr.ado ppr.esa entid.ad,.tespecto los casos d:e 
5 asignátários señores/as . ,·  

,  y ; RUN: 1 

1'4:08.8.XXX-X, '9.8·13.XXX-X, 1'6,(')08'.X;XX.x, 16.197.XXX:X. y 10.660:XXX-X; folio's: 
22070141 , 79100570, 22090475; -22080460 y 22060(')58, par~ los cuales se 
prei:¡entaron· las cotrespondien\es causas judiciales:.,en el 28 Ju~g~do. Civil c;te 
Santiago, bajo _el RoJ C. -2019, ci:m fecha· 25 de' septiembre de· 2019; f3 
Juzgado Civil de Santiago, bajo el Rol C -Q019! df'l 30·de septiembre de 201.9; 
6 .. ,!uzgado Civil de, Santiago, bajo el Rol C -20t9, 5le 30 de agosto de 2019; 
21 º Juzgado ClVil de Santiago, bajo.el Rol'C~ -2019, de 27 de agosto de 2019 
y 18º Juzgado Civil de Santiago, bajo el Rol C- -2019, de ~3 qe septiembre de 
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201.9, respec.íivamenté, p,or u_n total ·$ 49.669'..00Q, lp que a su'ju)cio, ·aerriuésfra·la 
cont,inuidad del·ejercicio de cobranza; judi6ial por parte de esa comfaión. 

P~r sü · parte, relátivo .a. los 19 casos 
rest('!ntes, que sl}man un .total de. $ :212.4,37.07:4, esa comisión señala, e,n lo 
pertineñte/ que· se erJEu'ehtran 'en pro¡:esQ•'de t;9bra:_¡;¡za ~dministrativa.. anális ls de 
recursos de reposición presentados· , Por el/los· beca·rio/s, y/o preparación de 
ex¡?ediel'!te para iniciar demandas.judiciales. ' _ 

Complementa su respuesta esa entidad; 
.señale:indo. qu'e· las ge~tiones informact<.ls ·demuestran su.preociupa<;iÓn p0r fe~olver 
las situaciones pen9,ientes de ~ecari0s que se encueAtran .en alguna· situación de 
incumplimiento y :adeu.dand0 .. recursos por restituir. 

A l -respecto, analizados los antecedentes 
apórtad.os J?or la CONICYT, se .. qó_mpr.pbo qué del n:iónto .observado aí. níes óe 1 
octubre .de 2019, esto es $ 266.357.402, -esa comisión, coriforine las acci0nes 
realiza'das, aereditó el reintegro de,. un total :de"$' 4.25-1.328, reJativo· a los becarios 
folios 22100890, 22090379, 7,9:100020 y 288184, correspondiendo s.ubsanar lo 
objetado p,ar?"estos e.asas. 

AJ.tenor·de lo expuestb, si bien la·é ÓNIC'tr 
ínici<'.J q_ccio.n~s judici?les en ·con~ra· de/ > 1:5eneficiarios, foli0s 22070141 , 791:005?0, 
22090475, 22'08046Ó'y 22060058, por un.monto ascendente ·a '.$~9.669.000, .éi,ún rió 
exisje i-sentencia. ejecutoriada sob~e ellos, a lo que se agrega, la existencia de 1.9 
b'enefícJarios que, a.1 31 de-oétu.bre .dé 201-9.:·qUÍ'l mantjeneri'pendierité e,I rein~egro 
de los r.ecursos adeudados por '$ Z12.437.d74, por lo ·que procede mantener lo 
obs.ervadó: s~0bre es.tos 24. eas0s, qué' totaliz:an '$ 262. 10.6.07'~ . cuyo«. aetalf~ se 
expone en .el -anexo Nº 7. 

b) A su vez, de· la revisión efectuada a 
los antecedentes que. respaldan las solicitudes de restitución de fos 28 benefiCia'rios, 
q¡.Je ·aún nó. h_an,devuefto· los fondes ,p'or cqncepto de los. b1:1neflcios enlr.egadQS por 
G0NiCYTt m:enci.onados en<ta letra a),prec0.dente. no'se·logró acreditar la. eisistetíi;'ia 
de lbs <;e.rtifícados de· calcule ae deuda emitidos por la Sírección de Administración 
y Fírranzas. «;le esa e,1,1t.idad par,,? la_ le>tali.éliid qe ~lio,s, he9ho. que"impide·'verlficar el 
cumplimiento -de. lo éstableciélo en el número·_1_0,, del _procedi[T!'ier¡tci ·denóminaélo 
Ge.stíón de incumplimientos, códig,o PC004, j:le -1 2 de julio qe.QQ1S. El· detalle. de los 
cáso.s exa'miríados.consta e.o anexo Nº' 8,. · · - · -

. . Lo·pe$'crito:. no,s~ condice coh los principios 
de .contr.ol·. eficiencia y -efíó-ac!a consagrados en los· artículos 2º, 3" y 5º . de' la 

¡ 

mencionada l,ey. Nº 18.57.5, en ord1:1n a gestionar los rec1:1rsos fínaneierps bajo los 
principios ·quE;¡ rigel'} ~él ·actu.ar' P,úlJl i~o. todá·' vez que .(jiéhos ·ineumpllf!1íeintos 

. evidencian ta f<!-lla de control financiero y .administrativo ,en la administra'Ción·de la 

·~~ meociooaqa la be<a •a maQl•\er. . . 
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En su respuesta. esa comisión acompaña 
los 28 certificados de deuda, indicados en el mencionado anexo Nº 8, que no se 
logró acreditar durante la ejecución de la auditoria; motivo por el cual se levanta lo 
observado. 

IV. OTRAS OBSERVACIONES 

1. Restituciones de fondos no efectuadas por beneficiarios de otras becas. 

. a) Tal como se precisara en el numeral 
4 del capitulo 111, Examen de Cuentas, a través de los antecedentes proporcionados 
por el aludido Director del Departamento de Auditoría Interna de ese servicio, 
mediante correo electrónico y acta de entrega de información Nº 21 , de 8 y 11 de 
noviembre de 2019, respectivamente, se advirtió que esa comisión, durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y 31 de diciembre de 2018, declaró 
el incumplimiento de obligaciones y dispuso la restitución de los·recursos otorgados 
a 26 beneficiarios de otras becas da magíster, por una suma equivalente a 
$ 166.857.220, por medio de las resoluciqnes exentas y cartas f:le cobranzas 
identificadas en el anexo Nº 9, verifi~ándose, al 31 de octubre de 2019, .la existencia 
de un total de$ 122.329.572, respecto ·de los cuale~ np consta el reintegro de tale.s 
fondos a las arcas de C.ONICYT, por medio de los correspondientes comprobantes 
de ingreso, por parte de 22 asignatarios. 

Lo descrito, contraviene igualmente lo 
establecido en el referido artículo 16 de citado décreto Nº 335, de 201 O. 

Sobre este punto, la CONICYT replica lo 
informado én la letra a), del numeral precedente, sobre las labores dé cobro 
efectuadas a los asignatarios que presentan incumplimientos de los requisitos de las 
becas que se indican en el mencionado anexo Nº 9, respecto de fo~ cuales no consta 
el reintegro 'de tales fondos a l¡;¡s arcas ~e CONICYT. 

Agn:~ga, en lo que importa que, de los 22 
becarlos detallados en el referido anexo Nº 9, sobre los cuales no consta el reintegro 
de los fondos adeudados, los señores/as ,  

,  ,   y  ; RUN: 
13.435.0XXX-X, 14.436.XXX-~ . 10.380.XXX-X, 15.375.XXX-X, 13.907.XXX-X y 
10.322.XXX-X; folios: 22060241, 79100496, 79100379, 22161715, 79170189 y 
50100022, respectivamente, suscribie·on convenios de pago por un total de 
$ 51 .635.041 , evidenciándose, mediante los comprobantes de ingreso que 
acompaña (recibos de ingreso de caja) que a la fecha de corte indicada por esta 
Sede Regional -31 de octubre de 2019-, los aludidos beneficarios reintegraron un 
total de $ 8.379.826, quedando pendiente de pago fa cifra de $ 141 .666, 
correspondiente a fa mencionada asignataria señora  folio 22140909. 

& SeñaJa, además, en lo que ataf\e ~ la 
!/{ ·becaria ; RUN: 15.639.XXX-X; folio': 22100698, se le declaró fa 
~ extinción de obligaciones por un monto de. $13.424.000, a través de la resolución 

~ . 
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el(enta Nº 969012018, ~e 16 de '<;>ctubr,e:de .201!:¡, que acompaña, amparaqa en· l,o 
establecido en el el dictamen N'º 40.Z52, del arto 2014, de esta Entidad de Control, 
que trata , en. lo ·~ue atañe, '.sobr.e. la. 'procedenda de qué esa :cC?miS'iqn" \'.fe ·por 
cumplida la obligación- de los· becari()s de acreditar la obtenéión de. su grado 
académico, dentro dél plazo que exig~n las. bases.concursales oe los programas.que 
irrdica, cuando toma coirocimiento . .de:esta circunsté)riéj¡¡ por otros medios: tal como 
sucede con la Información que a:este res¡>,ecto le proporcionan las propias casas de 
estu~ios. superiores ·Otorgantes , de dicttos tltúlqs, sin neqesidád :d.e exigir a los 
becarios comprobantés· adicionales, todo lo cual determihá., al me.s de octubre de 
201;9, un.s.aldo por gestionar ascendente a $100.750.34·8, para4 6 casos,,en relacion 

' ~· . ' . '".... •' .. . ' ' 
al monto inicialmente calculado por esta Entidad dé Ccuitr01. 

Ahora cien, en' r~lación a los 1.6 
beneficiarios restantes, que suman.el total;se~alado de$ 100.750.348, esa comisión 
ind.ica, en lo pertinente, ·qµe se ·enq.1.entr-án en proé~so de cobranZél administrativa,. 
análisis d~ recursos ' dé reposiCi6n' prés~ntad.os por el/los bécarío/s, y/o 'preparación 
de expediente para.iniciar demandas judiciales. 

En · conse.cuencia,. examinados los 
antecedentes remitidas P,or la G.GNIGYT; se comprobó que.del monto observado al 
mes de octul::ire.de 2019. ésto es'$122.@29:5'72, esa ~n~ítlag -. conforme la,s accipn·es 
emprendidas , acreditó ·el reintegro de un total de $'4.25j..328, relativo a los becarios / 
folio,s.; 7_9190496, 79.100~79, 22161715; 79170189 y .50·10~022, a lo que ·s~ agrega 
1.a extincion de .obligaciones de la beneficiaria foli0: 22'100698¡ correspóndiendo 
subs~nar lo ~bje.tado para e.stos. c;~sos, ·salvo lo concE)rnien¡e ·a la becaria folio; 

- y . • > - -. . ~ - , ,. _. ~ 

22140909. quien mantiene pentlieñte una deuda de$ 141,.666: 

. . li:n méríta, ét~ lo exp'uesto y atendido. ·gµe 
existen 16 becarios q'ue, a1·3·1-de octubre· de 2019, aun mantienen c0mpromis0s de 
restitt.¡ción de los recursos adeudado.& con la GG>NICYT, procede manten-er lo 

' • -;.' • • • - • ,. 'I • 

observ'ado sobre estos .casos ,P6t' la suma total 'de'$ 1003'50:3'48, cuyo d!i,talle se 
~xpone en el .~r:iexo· Nº 1 O .. 

. b) Por su parte, del-examen' réaiizado a 
l?t aotumentacíon que respalda las solicitudes de restitución.de los 22 'benefieiarios, 
que .aún n.ó' hán reintegrado las fondos' por c0néepfo de los beneficios entregado~ 
por. CONIC.YT en el marco de otras becas $le magíster, menciónados en la· letra a) 
prec~dente~ rió sé log?ó acréditár la exi~le:ñcia d~Jos~c:~rt¡fli;:ados-d~ eáJeula de ·d~!.Jdfl 
emitidos por la Dirección de Administraci~n y Fiñanias de esa· enlÍdad respecto de 
21 asignaté)rios, sjtuación que im¡>,ide verificar el cumplimjento de lo determinado en 
el referido númeró 1 o. ·d.el ~tec;H¡¡h0 proé:ec;!imiento denÓminado Gestión de. 
inc_ump\imient9s. cé>c:Jigo PC-Ó4, El detalle de los casos observados· se exhibe en 
anexp N.º 11. · 

- Lo anterior, .Ao se.ajusta a los principios de 

~ 
cont~9l,!'!ficieneia y eficacia e9nsagrad~s en· los:artí,culbs.29, 3º y 5º, dé la nómbrada 
ley Nº 18"57,J~. ' 

'\\ 
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. 
Sob~e lo advertid.o, en esta oportunidad la 

CONICYT adjunta los 21 certificados de deuda 'indicados en el referido anexo 
Nº 11. instrumentos que una VfJZ analizados permiten levantar lo ·observ¡ido 
ínicialmente. 

2. Ingresos de antigua data ho idehtificados. 

Con. ocasión de 'la revisión efectuada a los 
movimientos de ,las cuentas ,.corrientes que se identific¡m: ·en el anexo Nº ·12. se. 
constató que •. al 31 de diciembre dé 2,018, existen ingresos por depósitos o 
transferenci¡:¡s no iden(ifie~dos por ese servicio aso.ciados a reintegros .o 
devoluciones de dinero de beneficiarios de becas y/o ·proyectos', entre otros. a 
diversas cuentas corrientes, los que se encuentran registrad9s trarysitoriamente en 
la cuenta cqntable c;ódigo 214-01-0.3, denominada "Otros depósitos", por lá s4ma 
.total de.$146,874.712, advirtiéndose además la existencia·de registros provenientes 
desde el añó 201;3, sitaacion que fue corroqorada por la referida Directora 'del 
Departameñto.de Administración y Finanzas de la CONICYT. doña  

, 1T1ediar¡te el mencionado Cuestionario de Análisis de A,mbiente de Control 
Interno, de 21 de ag.osto d.e.2019. El.de~lle>de· los mqnto.s examinados se·exhibe en 
el anexo·Nº '13. 

. Consult¡:¡do 'don   
, Encargado de la. Unidad de Tesorería de esa comisión, respecto de los 

motivos· por e.I cual no ha sido posible ídentfficar el origen y a qué programas 
corresponden dichós ingresos, respondió, mediante correo electrón'ico de 7 de 
noviembre de 2019, ·que existen diversas situaciones que compli~an su 
.determinación, tales c0mo, !:lxist~ncia i:le,becarios .que realizafl pagos o reintegros a 
través d'e depósitos efeeluados i;>or una tercera persona (padre, madre, .familiar, etc.). 
que no enviaban a CONICYT Ja información nec!')saria para poder identificar dichos 
'abonos, como también beneficiarios personales. naturales .O juridica·s. que re·alizan ' 
depósitos "mediante .la opción de pago directamente en caja de 'Banco Estado 
(deposito en efectivó), de 1o·s que no se puede obtener mucha inform¡:¡ci0n debido 
que la Citada entidád bancaria no emite comprobante alguno GOr:fla. identificación de 
quien realizé la. devolución, agregandQ que .actualmente se encuentran !')n proceso 

• de regul~riiación ·de la identificación de dichas tr.ansacG.iones. · 

• Lo anterior, no se aviene al principio 
contable de "Répresentación' fiel", i::ónte.nido en Ja resolución N' 16, <;le' 16 de febrero 
de 2.015, de Ja ContraloriéJ General de.Ja República, que irrdica que para que Ja 
inforn;iación financiera sea útil, ~sta. de~e.ser .una representación fiel de los. hecños 
económicos y de ·'Otro tipo que.pueda representar. Añade•que la información será 
fiel. ~.u ando presente la verdadera esencia dedas transacdiones· y no d,istorsione Ja 
natural.eza pal.hecho económrcq,'que ~~pone y .se alcanza'c;uando Ja descripción ·del 
hecho .es completa, neutral y libre de·error significativo. 

A su vez,, la tardanza en 'efe.ctuar las 
regúlarizaciones del caso,, atenta eontra lo consignado en Jos artículos 3? y 5º, i:Je Ja 
ley Nº 18.575, que ·indican qu.e la Administración del Estado deb.e ,propender a la 
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obser:vancia .de los principios de éficiéncia, eficacia, coorqinación y t .onlrol de la 
gestión p.ú.blica •.. e,ptre «)tro~, 'Y que las aatoridades y funcionarios -deben llelar por la 
efídente e id¡;meá ap1J1ini$tradipñ>aeolós 'medíos público,s. 

En ,su respuesia,.la. co¡nisi0n. confirma que 
Jos montos contabiliz;adós 'en la cuen,ta ~· 214~01-03;'córres¡:5onden a de.vo.luciones 
,de recurs·o~ , que realizan los d.iStíntos beneficiarios de esa entidad, e11 raz_ón de 
·sc¡fddS no .utilizado·s .en $US respedivÓ_s-'prélyeétQS O del/:9lúciones Oe,subsidios de 
becas-, agregando csobre 'Jo advertido que, aun cuando se .han. estableéido 
instrucci,on·es a lps distinto~ beneficiarios, r~~pecto · _d~ lnforrpªr tnedlante- correo 
·electrónico á esa" éomision de los reintegros o devoluciones. efeet~ad.bs; dé todas 
'.torm~s se ha pmdueido1una can~idad c;le C{IS9S el) que dicha comunicación· no se-ha 
re.afizaqp, ·debiendo c::'óordinar_ con 1.o·s distintos prograni~s la identifit.aci'ón del 
beneficiario que efectuó el> depósito. 

f.grega qu,e lo anterior es un prQ.ceso qu'e; 
en ocasiones, se. torna complejQ. producto de que.los·depósitos en el. B;ilpco Estado 
nó, s0ri clárani·ente.,idei;iiifjéables, en ·é~'p.ecia] l<i>s .realizados a ·traves"Q_e.~{ecti~o ' por 
cc¡ja en esa institución fin;¡inciera, por lo que el pmceso ·dem0ra su regularización, 
préeisa.i1d_0~que_, :~J re,c0,nocím_iento de los.reintegr0s, imj:>lica.salcjar"la deud_~._c_ontable 
dé los beneficiarios, asunto que debe ré-alizars·e con información' exacta, integFa '1 
~orrect~, pu-esto que .. si'bien se podri'a_re$olver el recopodmiento del lni:ireso desde 

.. el puntó-de 'vista presupuestário, omitir que. el depósito,'Qorresponde a .u ría deuda dei 
.un. be!J,ef!ciaFio/ejecutor. de proyecto1 generarla .u(l problema ª' determinar como 
p.endiehté .un sa!dg que si pudo ha!:l,er irigresado',a la 9u~rija- oo~r1ent~ y po,r _t¡¡nto al 
erario fiscal, para resolver un -saldo.de transferencia no ejecufado·U observado, .o no 
rendido. . ( 

_A , SU vez, séñala fá <;ONICYT, que 
transcurrid_os ·aproxi¡nada,-nente entre 5 é! 6- a{\cs de recibido eLc;lepósito y agotadas 
todas lás a~Ciof(és'· posibles p,a{a aélarar_ SU q[i.QéA, <Éln atención a la nwmativa 
v,¡gente, dicta un acto administrativo, en·el cual se.r econoc::e 00-ntra otrds ingresos, 
todos los depósJtos Aó identificado~¡ re.conocié(ldo.los· pi'esupl_Jestariamente como 
ótros ingresos y saldan·ao la 'cuenta· .<je pasivo Otros depósitos y, Dépósltos de 
Proyectos, ¡:,lcornpal)and9 a modo de evidenci(l, rel ajuste.contable Nº 11.~744, des· 
'de.·e·¡,ero c;le' 20·17 y._Ja resolución:exenfa,Nº 149.7,_c;Jé'.3Q qeáiciembré de _2016_,'.qu'e 
regulariza los dep'ósif0s lngr.esados en las clientas .dé- CONJC'r'\T y los reconoGe 
c_:omo. ingres.ós presupue5tari~-~-

Fina!mente, indica esa com\sión, que 
_c¡ct_uiilrr\ente. se eir]'cµent~a gestionando la ide.ntificaci,qn'-~e las partidas p.or d~pósito~ 
de terceros en relación a los reihteg'ros de transferencias, y se espera el ·plazo 
:estatílecfdo para ~dar por ·ag0_tadaS'· todas las aGcíones ne·c~sarias de s-u 
identificación. que 'per mitan P.ci.st'E3riomíe_nte el recoríocirríf~nto del 'ingre~o 
P,r~supuestario. 

La's explicaciones otorgadas por 1a· ~ntidad 
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falta advertid¡:i, sin ·aportar, en .esta oportljnidad, doyumentación alguna que 
evidencie la regularización de los ingres6s no identifrcados señalados en el referido 
anexo Nº 14, a lo que se agrega que tampoco señala cuáles son las aceiones que 
ejecuta para aclarar el origen de los d,epósltos no ' ide~tificados, lo que se suma a 
que las medidas correctivas enunciadas serán implementadas a füturo, por lo que 
corresponde mantenet'la ·observación. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las ,consjderaciories expuestas 
en el desarrollo del presente trabajo, cabe concluir que la ComisiOn Nacional de 

1 • , • • 

lnv,estigaéióri .~ientifica y Té.criolqgica' há aportadb ante.cedentes e,iniciado acciones 
que han permitido levantar y/o suqsana·r algunas de las situaéiones planteadas en 
el Preinfom1e.de Observaciones Nºr7Q8, de 201,9,, de esta Contraloría Regional.. 

En ef.ecto,, se levanta.o las observaciones 
·consignádas en el rJUmeral 4_, Programas dEl magíster no acredita.do, del acápite 11, 
·Examen de. la Materia "Auditada; punto 1, F. alta de acredítáción de pago de benetiCios 
¡;¡ .be·carios; 4. Falta de restitución de fondos.por parte de los beneJiciarios de.Ja.Beca 
Nadonál de'.Mag1ster, letra b), sobre aus~né:ia ~e certificados de :cálculo.de.de1,1cja 
del .acápile 111, Examen de Cuentas; y numeral 1, Restituciones de fondos no 
efectuadas p.or beneficiarios .de otras 'becas, 'litera_! b), del apartado. Otras 
Observaciones. relaiivo a la falta de d~rtificat;los de cálculo de deuda, atendidas las 
explicaciones y antecedentes·ap?rté!dos por la mencion,a~a CONICYT. 

En cuanto a·las óbjeciones· consignadas en 
los numerales 1, Manµal de pro-cedimientos·del Departan;ierito de Administradón y 
Finanzas. letra b). sobre ausencia de 1,m procedimiento~ 'que estabJezca las 
principales tareas y pasos a seguir para la recupera.ción de los documentos 
protestaaos. recepCienadbs. por la Unidad qe Tesoreria _de e.sa entidad; ·2, 
Instrumentos.sin fórmalizar: 4. Demora en la sústancfoi::i'ónde inve.stigación sumaria, 
todas·del acapite 1, Aspectos ~e Cc;m\rol lriterno; punto 2, Sdb¡e; verificación de 
éxisfenCia de' incompatibilidades, del sapítulci lj. E)(am_erí de la Materia Auditad¡a; 4, 
Falta de restitución de fc;mdos por parte de los beneficiarios. de· la B.eca Nacional de 
Magíster, letra·a),.en relación a·los becár!os fólios: 22'f P0890, 22090379, 79100020 
y 288.1.84, del apartado 111, Examen de Cuentas; punto 1. Réstitueiones de.fondos no 
·efectuadas por beneficiarios de otras becas, letra a),. respecto de los· becarios folios: 
79100496', 79100379, 22161'715, 7917018!:), 50.100022 y'22100698, del capítulo IV, 
Otras Observaciones. se subsanan, en consiaeración a las acciÓnes correctivas 
implementadás por esa comisión, 

Aliora bien,, respecto de aquellas 
obser.vaciones qu~_se· marítienen , se deberán a€1optar medidas éón et objeto de dar 
estricto cumplimiento ¡:i las hormas legales y reglamentariás que fas rigen: entre las 
cuales se estima neeesario·atender, a lo menos, las siguientes: 1 

1. En lo ,que atáñe a lo objetado.,en el 
numeral 1, Manual de procedimientos del D_epartamento de Administración y 
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Finanzas. (MC)4, letra a), del acápite 1, Asp·ectos de Control Interno, procede que 
esa comisión incluya y sancione en su Manual de procedimientos del Departamento 
de Administración y' Finanzas, aprobado por resolución exenta N• 7 .434/2013, de 
2013, de ese orjgen, un procedimiento de emisión de cheques que involucre las 11 
cuentas corri~ntes que administra, que defina las f4nc.iones, firmas y contr.oles para 
la autorización 'de dichos documentos1 al igual que les d!as y tiorarios para su 
entrega y su respectiva custodia por parte de su Unidad dtl Tesorerta, materia que 
deberá ser acreditada por el Director del Departamento de Auditoría Interna de la 
CONICYT, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, a través.del sistema de $eguimiento y Apoyo CGR. 

2 Acerca de lo consignado en el punto 
3, Conciliaciones bancarias efectuadas por personal que participa en el manejo y/o 
custodia de fondos (C)s, del selíalado acápite 1, esa comisión deberá adoptar las 
medidas pertinentes en orden a definir y efectuar controles por oposición sobre los 
funcionarios que son giradores de la cuenta corriente, para evitar que tengan a su 
vez tareas y respcmsabilidades principales ligadas a la autorización, revisión y 
registro de los movimientos de las conciliaciones bancarias, así como tener acceso. 
a las· aplicacioné.s· de contabilidad, para efectuar operaciones y ajustes contables, 
con iguales petfiles, informando documentadamente dé ello a este Organismo de 
Control, en el mismo plazo fijado precedentemente, a través del sistema de Apoyo y 
Seguimiento CGR. 

3. En relación a lo contenido en el punto 
5, Falta de documentación sustentatoria de expedientes de pago, (MC). del referido 
capitulo l. procede que esa entidad, en lo sucesivo, arbitre las medidas que resulten 
necesarias para que los correspondientes comprobantes de devengo, en formato 
tísico o digital, se encuentren debidamente identificados en los expedientes de pago, 
facilitando su revisi6n en el futuro. 

4. En lo que concierne al numeral 1, 
lncumpli¡r¡lento normativo de los convenios suscritos con los ·beneficiarios, (C), del 
capitulo 11',. Exame.n 'de la Materia Auditada, esa entidad deberá arbitra( las medidas 
que resulten necesa·rias para que, en lo sucesivo, .los acuerdos de voluntades que 
celebre con los beneficiarios de las Becas de Magíster Nacional, establezcan un 
plazo de vigencia, que le permita satisfacer todas las instancias de cumplimiento de 
todas las obligaciones que se contengan en ellos, !fasta su completo finiquito, de 
acuerdo a las disposiciones contempladas ~n el ·numeral iii). del artículo 13, del 
decreto N• 335, de 2010, del Ministerio de Educación y sus posteriores 
modificaciones. 

5. Sobre lo detectado en el numeral 3, 
Falta de celeridad en la dictación del acto admi11ist.rativo que declara incumplimiento 
de obligaciones, (C), del mencionado capítulo 11, corresponde que la CONICYT 
Implemente las acciones que resulten pertinentes para dictar. en el futuro, de forma 
oportuna vy diligeríté las resoluciones que expresen e.i iflcumplimiento selíalado, a fin 

• (MC): Observación Medianamente Compleja. 
s (C): Observad.On Compleja. 
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ele agil.izar las gestiones de cobro que ~ean necesarias-.ejercer por esa Comisión· 
para obtener la devolución total de las becas y beneficios ·económicos pagados 
respecto de quienes sean eli!l'linados, suspen¡:la_n, abandonen y/ó renuncien·a ·su 
programa de estudios, sin causa justificada; 

6. En relaeión á IQ estipulado ·en el 
. I ' 

nomeral 3, Cargos .en la cuenta corriente Nº , "CONleYT - Becas", 
indebidamente.aereditadc;>s, (C), del acápite 111,.Examen de Cuentas, procede que la 
C.OÑl<CYT arbitre·las a:9ciones q1.,1e resulten nec.esaria·s.para mantener una·adecuada 
coordinación-de los flujos de caja sobre cada uno, de Jos programas que administra, 
con la finaliaaq !le,evita,r, en lo !?ucesivo, realizar trªnsfer~ncias de fondos de lél 
cuenta corriente de ~ecas a otra·s ·cuentas corrientés· que mantiene, teni!:!ndo en 
·consideración el propósito.y/u objetivo esp.ecifico con el cual'fu_eron ape~uraras ca_qa 
una dé ellas. 

7 .. Acerca de lo constatado ·en lo·s 
puntos 2; Falta ·de gestión de ·cobro, (C);· 4, Falta de restitución de·foñl::los por parte 
de los beneficiarios de la-Beca Nacional,de Magíster, letra a), (AC)9, d'e mencion-ado 

·capitule 111; y; nwmeral 1. Res\ifucione~de fond<?s n<? ·efe9tua~as por benefícjarios de' 
·otras beeils; letra a.) , .(AC) del apartado IV, .Otras Observaciones, procede que la 
',comisión, por una parte, arbitre las medid.as per:tir:ientes y las que en derecho 
procedan para obtener la c;ieV.olución de los .montos.adeudi:¡dos por parte del señor 

, folio:' 22172"032 ascendentes al?..219.552, y de los·otros 40-becarios 
que .. fütalizan $ 39.2.856-422, por coneepto d.e incumplimiento de Ciibligaciones, que 
se• identifican eñ los anexos N°• 1 y 10, debiendo además·, continuar con la 
tramitación de las caus;ts judieiales de cobro interpuesta-s en contra de los: 5 
bénefíciárlos, folios ?2070141, 79100570; 220904 7'5, 2208046Ó y 22060058, 
detallados ·en el referido anexo Nº .7. informando documentadamente de su estado, 
así como .de las a.ceiones emprendidas ·par<! la devolucióii de~ tales: recµrs.os, a esta 
Contraloría Regional, en el plazo de 60 dlás hábile.s. coritade desde la recepció.n del 
preser¡te ihtor;m.e, a .través del sistema.de ·Seguimiento,Y Apoyo CGR, 

·a. En cuanto· a lo obj~tado en el pun~o 
2, lngre;;os de antigua Cl_ata no id~ntific;ados, (C),. del capitulo IV, ()tras 
ObseiYa'ciones; esa comisión ·deberá informar documentad<:1mente a esta 
Contralor.ía Regional, por·una parte, las acciones que ejecuta para aclarar el.origen 
de los. depósjtos no ide~tifica_dos. y por otra, ré_alizar el ·análisis de 10$ depp5itos o 
'tr-ansferencias· n.o· iden,fificado-s de antigua data, registrados en la cuenta contable 
código Nº 214-01-Ó3;·denomina,da '!Otros depósitos'', y efectua-r. lbs aJustes con}ables 
pe.rtlnentes. To~fo- ello, en el plazo.:ae 60.iqías hábiles, contado de!¡de 1á recepCíón 
del presente informe, a través del sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

. Con todo,.para aquellas observaciones·que 
s.e mantienen, que se. detallan en el anexo Nº 14,, la 'Comisión Nacional de 
lnvestigadón Científica y Tecnológica deb·era dar respuesta a los requerimientos 
formu.lados- en el pl<:1zo que se haya otorgado en' cad.a cá.so, subiendo los 

" (AC) .Observacíón Altamérite.CompJeja. 
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antecedentes respectivos en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. Lo anterior, 
con la salvedad de aquellas observaciones AC o C que son materia de un eventual 
reparo y/o de un procedimiento discipli'lario, cuya documentación de respaldo tiene 
que ser remitida a este Organismo de Control de forma física. 

Del mismo modo, en lo atingente a aquellas 
observaciones que se mantienen y que fueron categorizadas como MC y LC. los 
citados organismos, deberán informar documentadamente, a su Unidad de Auditoría 
Interna, las medidas aplicadas para subsanarías observaciones, en el mismo plazo 
anotado, por ser esta la responsable de la validación de las acciones correctivas 
emprendidas y de disponibilizarlas a través dél Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, que esta Entidad Fiscalizadora puso a disposición de las entidades públicas a 
contar del 2 de julio de 2018. 

Remítase .ef presente il)forme final a la 
Directora Ejecutiva y '!I Director del Departamento de' Auditoria Interna, ambos de la 

{L Comisión Nacional dé Investigación Científica y Tecnológica. 

1 ' \ Saluda atentamente a Ud., 

• 
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ANEXO Nº 1. 

DETALLE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ASIGNACIÓN. RENOVACIÓN Y CIERRE DELA BECA DE MAGISTER NACIONAL 
NO FORMALIZADOS POR CONICYT. - - -- - -- - - - .. - - - . 

Nº PROGESO CÓDIGO .RESPONSABLE/$ FECHA 

Elaboración del marco normativo-
.suoditector/a de ·Postulación y Selección I Elirector/a del PFCHA I 1 Elaboración'de bases' 
Analista de Postuladón I Director/a del PFCHA 

coricursales . 
2 

Levantamiento y desarrollo del Analista de Postulación I Subdirector/a de Gestión de Concürsos I 
sistema de la oostulación en línea Director/a del PFCHA . 

Analistas de Selección I Coordinador de Postulación y Selección I 
3 Admisibilidad de pestulaciones 

Sin código 
Subdirector/a Gestión 'é!e Concursos /Analista Apoyo Técnico y Sin·fecha 
Ge.stión de la lnform_ación . 

4 
Evaluación de postulaciones .A:nalfstas de Selecdóñ'/ Coordinadorde Postulación y Selección I 
admisibles · Cóordinador de Comité de Evaluación. 

Analistas de Selección f Coordinador de Postulación y Selección I 

5 
Selección y notificación de Subdirector/a de Gesti.ón de Concursos I Ap0yo Administrativo I 
resultados Director del PFCHA I Comité de Selección o Consejo Asesor de 

Becas. 

6 Firnia de convenio y pago de 
PC-02 Subdirector/a de Atención y Gestión Becai;. 10-07-2018 

.orimeros beneficios . . 

7 Pagos masivos PC-04 
Director Programa de.Formación de Capital Humano Avanzado. 09-07-2018 

8 Paaos individuales PC-05 
9 Renovación de becas PC-03 

SuQdirector/a de Atem~ión y Gestión de Becarios. 
09-07-2018 

1 O J Cierre de becas 1 PC-01 28-06-2018 
11 Gestión de incumplimientos PC-04 Dlrector Proorama de Formación de Capital Humano Avanzado. 12-07-2018 

12 
Gestión de requerimientos del 

PA-01 09-07,2018 
usuario Subdirector/a de .Atención y Gestión Be'cários. 

13 Gestíón documéntal AP-02 14-06-2018 
r-. , _ _ .. _ ..... _ • - 1--- - l.o. - . r-1 _1.._ ___ ,,a._ propl 

. . . . . ~ 
proporcionada poi pa1 f ~"'· . ~~· """ " - ,. ""' " .. ..,,,. .. ""' 
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ANEXO Nº 2. 

DETALLE DE LAS CONCILIACIONES BANCARIAS DE LA CUENTA 
CORRIENTE Nº , DENOMINADA "CONICYT - BECAS", DEL BANCO 

, EFE_CTUADAS POR PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL MANEJO 
YIO CUSTODIA DE FONDOS 

MES REVISIÓN 
GIRA· AUTORIZACIÓN GIRA- AUTORIZACIÓN GIRA-
DOR Dü<R DOR 

Enero 
  No 

  
Febrero 
Marzo 
Abril 

 
Mavo 
Junio 

 

Julio 
 Si Si  Si 

AQOSlo  

Septiembre  
 

Octubre. 
 

Noviembre 
Diciembre 

 
. .. .. Fuente: Elaboración propia sobre la base de la lnfonnac16n conteniáa en las conc1llac1ones bancanas de la 

anualidad 2018, de la cuenta corriente N' . del Banco , proporcionadas por don  íJJ. , Director del Departamento de Auditoria Interna de CONICYT, mediante acta de entrega 

\ ( ........... ,.,,, do '"º ··~- '"'" 

~ . 

. ·' 
• 
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ANEXO Nº 3. 

NÓMINA DE COMPROBANTES DE EGRESO QUE NO CONTIENEN EN SU 
EXPEDIENTE F;L CORRESPONDIENTE COMPR01;3ANTE DE DEVENGO. 

COMPRO.SANTE DE E.G~ES0 DESCRIPCIÓN GOMENTA~IOS DIRECCIÓN DE 
N' fiECHA MONTO$ DEL PAGO /1DMINLSTRAOIÓN Y FINANZAS 

1083 12/04/2018 2'14.260.694 
Mantención E687112018, Traspasos 26047 a 26289; 243 
Marzo 2018 becarios.' 

1179 19104/2018 33.859.567 Mantención E785412018, Traspaso 27842 o 27895, 54 
Marzo 2018 becarlos. 

1237 1.969.658.735 Mantención E8438/2018, Traspasos 29604 a 32439, 
AbtU 2018 intercalados2801 becarios. 

1242 25/0412018 51.635.258 Mantencíón E8359/2018, Traspasos 29120 a 29215, 96 
Marzo 2018 becarios. 

1243 5.731.386 
Mantención E8062f2018, Tra.spasos 29216 a 29225, 10 

Marzo becarios. 
Mantención E8708/201_8, Traspasos 32804 a 32825, 22 1275 26104/2018 15.592.308 Marzo y Abril 

2018 be6arios. 

1391 44.857.087 Marzo y Abril E8982/2018.'Traspasos 34918 a 34958, 41 
2018 becarios. 10/0512018 Marzo y Abril E9264/20'18,Traspasos 3~991a35012, 22 1392 26.993.300 . 2018 becarios . 

Mantención 
.E987912018, Traspasos 38032 a 36051,20 1605 2210512018 19.242.899 Marzo y Abril 

2018 becarlos. -
1623 2.099.224.906 Mayo 2018 E1080512018, Traspasos 36888 a 40834, 

inlercalados 3026 becarios. 
24/05/2018 Mantención 

E1058'l/2018, Traspasos 36596 a 36615. 20 . 1628 25.079.733 Marzo y Abril 
2018 becarios 

1973 14I06/2018 18.347.678 Mantención E11665/2018, Traspasos 45698 a 45714, 17 
Marzo a Mavo becarios. 

2075 21106/2018 30.194.528 Manlención E12910/2018, Traspasos 47785-47783 a 
Marzo a Mavo 4780? 21 becarlos. 

2178 26/0612018 2. 176.052.013 Mantención E13118/2018, Traspasos 49348 a 52514 
Junio 2018 intercalados 3.132 becarios. 

2365 11/0712016 15 .. 622 .342 Mantención E1382612018, Traspasos 56337 a 56352. 16 
Marzo a Junio becarios. 

2531 24/0712016 2:161 .055.019 Mantención E152l)21¡w1.8, nasj)ilso 58786 - 61972, 
- Julio 2018 3. 127 be<¡allos. 

2989 24/0812018 ¡¡,1-i O.OlÍ3.581 Agosto 2018 E181341201a; Traspasos 69886.a 73005 
intercalados 3.057 becarlos. 

Mantención E18217/2018. Traspaso 73218 . 73250, 92 3029 28/0612018 126.727.603 Agosto 
oro""rcional becarios. 

- Septiembre E20?00l2018. Traspaso 77461 a 80736, 3491 25/0912018 1.875.950.454 2018 2.737 becarios. 

3914 24/Í0/2018 Octubre 2018 E23057/2018, Traspasos 85959 a 89183 
intercalados 2.696 becarlos 

- Noviembre E25618/2018, Traspaso 95447 a 96526: 
4414 2611112018 Sin informacíón 

2018 96528 a 97334; 97450 a 98039; 9~3 a 
98772. 2.689 becarios. 

4992 24/1212016 Diciembre E29068/2-018, Traspasos 106634 a 107693: 
2018 107698 a 109741, 2.684 becarios . .. 

Fuente de lnformac1on: Elaboración propia sobre la base de la informa016n propqrc1onada a esta Contralona 
Regional por don  •. Director del Departamento de. Auditoria Interna de CONICYT. 
mediante ac!a de entrega efe antecedentes.N" 16, de 28·de octubre.de~20i9: 
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ANEXO Nº 4. 

DETALLE DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LOS 102 BENEFICIARIOS DE LA BECA DE MAGiSTER ASOCIADOS A LA 
MUESTRA, QUE NO CONTIENEN PLAZO DE VIGENCIA DE SUS DISPOSICIONES. 

AÑO ASIGNACIÓN FECHA 
' N° RESOLUCl0N 

FECJ;-lA N• BENEFICARIO FOLIO QUE APRUEBA 
BECA CONVENIO 

CONVENIO. 
RESOLUCIÓN 

1 22160224 1110412016 383812016 1210512016 
2 22.160245 05/05/2016 4204/2016 2710512016 
3 22160366 12/04/2016 384212016 12105/2016 
4 22160440 2610412016 4190/2016 2710512016 
5 22160548 12104/2016 384212016 1210512016 
6 22160660 21 /04/2016 4190/2016 27/0512016 
7 22160710 13104/2016 3841/2016 12105/2016 
8 22160717 13/04/2016 3841/2016 12/0512016 
9 22160792 13/04/2016 3841/2016 12105/2016 
10 22160827 13/0412016 3841/2016 12/05/2016 
11 22161056 

:2016 
21/0412016 419012016 2710512016 

12 22161096 14/04/2016 3837/2016 1210512016 
13 ·22161 t76 1410412016 384012016 12105/2016 
1'1 22161323 14/0412016 384012016 12/05/2016 
15 221.61437 21/0412016 416912016 2710512016 
16 22161559 08/0712016 544512016 01/0812016 
17 22161895 23/0512016 476712016 28106/2016 
18 22162072 19/04/2016 386812016 1310512016 
19 22162209 21/04/2016 4203/2016 2710512016 
20 22162230 29/0412016 5984/2016 25108/2016 
21 22162238 0910512016 420412016 . 27/0512016 
22 22162416 20/04/2016 387212016 1310512016 
23 22170050 2017 30/0312017 3213/2017 17/04/2017 

;;; 

íi[ 
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24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41. 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
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Nº RESOLUCIÓN AÑO ASIGNACIÓN FECHA FOLIO BECA CONVENIO QUE APRUEBA 
CONVENIO 

22170078 30/03/2017 322512017 
22170106 28/02/2017 4268/2017 
22170196 21/04/2017 3718/20~ 7 -
22170331 29/03/2017· 3262/2017 
22170402 01/0312017 3238/2017 
22170412 - 31/03/2017 3490/2017 
22170435 11/0512017 424012017 
22170507 27/03/2017 3586/2017 
22170689 28/04/2017 4270/2017 
22170697 05104/2017 3.328/2017 
22170805 31/0312017 3254/2017 
22170874 10/04/2017 3589/2017 
22170918 10/0512017 426312017 
22170990 2017 02/05/2017 405012017 
22170994 31/0312017 354812017 
22171017 30/03/2017 333912017 
221.71078 03/04/2017 353472017 
22171171 '12/04/2017 3554/2017 
22171230 29/03/2017 3258/2017 
22171272 21/04/2017 3928/2017 
22171293 3110312017 352212017 
22171444 0710412017 358412017 
22171457 07/04/2017 3584/2017 
22171495 30/03/2017 4272/2017 
22171565 05/0412017 3325/2017 
22171586 29/0312017 3261/2017 

1 

22171623 05/04/2017 3329/2017 

40 

FECHA 
RESOLUCIÓN 

18/0412017 
05/06/2017 
12105[2017 
1'8/04/201 T 
1810412017 
04/05/2017 
02106/2017 
08/05/2017 
05/06/2017 
24/04/2017 
18/04/2.017 
08/05/2017 
05/0612017 
2910512.017 
04/05/2017 
24/04/2017 
04/05/2017 
04/05/20'1.7 
18/04/2017 
25/05/2017 
04/05/2027 
08/05/2017 
08/05/20·17 
05/0612017 
24/04/2017 
18/04120~7 
24/04/2017 



Nº BENEFICARIO 

51 
52 
53 
'54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

. 68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

~ f 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

AtilO ASIGNACIÓN FECHA 
Nº RESOLUCION 

FOLIO 
BECA CONVENIO QUE APRUEBA 

CONVENIO 
22171644 04/04/2017 358712017 
22171669 25/04/2017 3926/2017 
22171 713 31/03/2017 3490/2017 
22171763 25/08/2017 6718/2017 
22171773 10/04/2017 3584/2017 
22171836 31103/2017 3490/2017 
22171925 27/0312017 3200/2017 
22171951 

2017 
07/0412017 3584/2017 

22171952 . 04/04/2017 358712017 
22172032 Sin información 478612017 
22172057 18/04/2017 364212017 
22172168 13/04/2017 439012017 
22172209 . 18/08/2017 657412017 
22172301 06/04/2017 3925/2017 
22172310 06/04/2017 358812017 
22172527 10/04/2017 3925/2017 
22180035 06104/2018 4684/2018 
22180066 20(04/2018 51'64/2018 
22180094 23/04/2018 5163/2018 
22180174 11/04/2018 476312018 
22180234 28/03/2018 4207/2018 
22180249 2018 13/04/2018 4801/2018 
22180329 23/0512018 6097/2018 
22180646 10/04/2018 4981/2018 
22180676 27/03/2018 4260/2018 
22180879 09/04/2018 4580/2018 
22180888 04/0412018 4569/2018 . 

41 

FECHA 
RESOLUCIÓN 

08/05/2017 
25/05/2017 
04/05/2017 
26/09/2017 
08/05/2017 
0410512017 
17/04/2017 
08105/2017 
08105/2017 
10/07/2017 
09/05/2017 
15/06/2017 
15/09/2017 
25/05/2017 
08/05/2017 
25/05/201 7 
23/04/2018 
09/05/2018 
09/05/2018 
25/04/2018 
10/04/2018 
25/04/2018 
04/06/2018 
30/04/2018 
13/0412018 
19/04/2018 
19/04/2018 



Nº. BENEFICARIO 

78 
79 
80 
8f 
82 
83 
84 
85. 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
100
101 
102 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORiA REGIONAL METROP0LITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

AÑO ASIGNAGIÓl)J FECHA Nº RESOLUCIUN 
F0Ll0 QUE APRUEBA BECA CONVENIO CONVENIO 

22180903 11/04/2018 4771/2018 
22180946' 05/04/2018 4701/2018 
22180995 06/04/2018 465612018 
22181068 10/04/2018 4981/2018 
22181100 04/06/2018 6740/2018 
22Hl1106 05/04/2018 4685/2018 
22181186 06/04/2018 4699/2018 
22181208 13/04/2018 4973/2018 
22181220 06/04/2018 . 4700/201.8 
22181225 29/03/2018 4309/2018 
22181240 05/0412018 4685/2018 
22181259 12/04/2018 4974/2018 
22181261 2018 04/04/2018 4794/2018 
22181313 03/05/2018 5393/2018 
22181389 04/04/2018 4516/2018 
22181396 22103/2018 4025/2018 
22181402 . 31/05/2018 6420/2018 
22181'132 13/0412018 4795/2018 
22181506 07/05/2018 5915/2018 
22181513 19/04/2018 5165/2018 
22181541 16/04/2018 487512018 
22181543 28/0312018 4243/2018 
22182057 28/03/2018 4209/2018 
22182114 02104/2018 4501/2018 
22182130 10/04/2018 4981/2018 

FECHA 
RESOLÜCIÓN 

25/04/2018 
23104/2018 
19/04/2018 
30/04/2018 
27/06/2018 
2310412018 
23/04/20'18 
30(04/2018 
23/04/2018 
1'3/04/2018 
2310412018 
30/04/2018 
25/04/2018 
16/05/2018 
17/04/2018 
02104/2018 
15/06/2018 

' '25/04/2018 
3H05/2018 
09/05/2018 
25/04/2018 
13/04/2018 
10/04/2018 
17/04/2018 
30104/2018 

~
Fueot~: Elaboración propia en base. a la info,rmaciOn proporcionada por don . Director del Depa~amonló de Au<litoria lntema de CONICYT, mediante 
acta d!' ~ntrega N' 13, de 22 de agosto de 2019. · , 

~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

-
ANEXO Nº 5. 

DETALLE DE LAS ASIGNACIONES OTORGADAS A LOS BENEFICARIOS DE LA MUESTRA EXAMINADA, RESPECTO DE LOS 
· CUALES NO SE LOGRÓ ACREDITAR SU PAGO EFECTIVO POR PARTE DE CONICYT. 

COMPROBANTE DE EGRESO 
N° RUN BENEFICIARIO r:ouo MES D'E PAGO CONCEPTO DEL PAGO MONTO 

N° FECHA - PAGADO$ 
1 13.936 . .XXX-X 22180995 573.298 
2 13.636.XXX-X 22181240 573.298 
3 8:873.XXX-X 22180066 548.784 
4 13.128.XXX-X 22180094 Octubre Manutención 3914 24110/2018 548.784 
5 . 14.047.XXX-X 22181432 548.784 
6 15.428,.XXX-X 22181220 524.270 
7 17.004.XXX-X 22181402 524.270 
8 16.875,.XXX-X 22181261 490.280 
9 21. 778.XXX-X 22181313 622.326 

10 ~9.032.XXX·X 22181543 , 548.784 
11 19.090.XXX-X 22181100 . 524.270 
12 17:615.XXX-X 22181541 524.270 
13' 18:954.XXX-X 2218.1513 524.270 
14 18.298.XXX-X 22180879 524.270 
15 18.230.XXX-X 22181389 524.270 
16 18.452XXX-X 22181506 

Noviembre Noviembre 2018 4414 26111/2018 524.270 
17 . 18.062 XXX-X 22180946 524.270 
18 18:989.XXX-X 22182130 524.270 
19 18,962.XXX-X 22182114 1 524.270 
20 18.188.XXX-X 22180249 524.270 
21 18.439.XXX-X 22180646 524.270 
22 18.642.X.XX-X 22180329 - . 524.270 
23 18.551.XXX-X 22181225 524.270 
24 í8.469.XXX-X 22180888 524.270 

p~ 
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N' RUN BENEFICIARIO FOLIO 

25 17.958 XXX·X ' 22181259 
26 19.375.XXX·X 22'180903 
27 22.901.XXX·X 22.181186 
28 l 19.323XXX-X 22181136 
29 19.289.XXX-X 22180676 
30 18.593.XXX-X 22181396 
31 18.521 .XXX-X 22182057 
32 18.112.XXX·X 22180174 
33 18.605.XXX·X -22181208 

34 18.460.XXX·X 22180234 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

, .. 

COMPROBANTE DE EGRESO' 
MES DE PAGO CONCEPTO DEL PAGO ' ' MONTO Nº FECHA PAGADOS 

524.270 
524.270 
524.270 
524.270 

Noviembre Noviembre 2018 4414 261'1112018 
524.270 
490.280 
490.280 . 
490.280 < 
490.280 
524.270 

Diciembre Diciembre 2018 4992 24/1212018 524.270 
TOTAL 18.473.668 

Fuente de Información: Ela'boración'pr(ipla sobre la basede la información p<OpO(ClOriada a esla ContraJoria Regional por don  Director del Oepal!amenlo 

~~"""!""''-""""<" . .., .... _ .. .,.,. .. _ ..... ,, ""'"""" ""'" 
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Nº 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 

8 

9 

i .O 
11 
12· 
13 
14 
15 

16 

17 
18 
19 

fi 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

ANEXO Nº 6. 
' 

DETALLE DE RESTITUCIONES DE FONDO:S POR CONCEPTO DE INCUMPLIMIENTOS DE OBLIGACIONES NO 
EFECTUADAS POR LOS BENEFICARIOS DE LA BECA NACIONAL DE-MAGÍSTER . -- - - - - - - - --- -- - - .-- - -- -- - - -- - - - - - . - - - - -- -- - - - --- -- - - - -- --

Nº ULTIMA ACCION DE 
RESOLUCIÓN FECHA COBRO 

SALDO SALDO NOMBRE EXENTA QUE RESOL U-
BECARIO RUN FOLIO 

DECLARA CIÓN N• TOTAL ADEUDADO AL 

INCUMPLIMI· EXENTA CARTA FECHA ADEUDADOS 31-10-2019 $ 

ENTO 
21<525.XXX·X 22040211 6595 17106/2019 5062 2410912019 374.000 374.000 
13.19i'..XXX·X 50100032· 8986 14109"!2018 1530 1611012018 14.713.800 14.713.800 
11.624.XXX·X 2206,0224 10736 2711112018 1777 17/1212018 8.130.000 8.130.000 
15.991.XXX-X 22100978 10910 29111/20.18 430 2710312019 17.060.400 17.060.400 
16.091.XXX·X 22100807 11130 0411212018' 432 27/0312019 16.280.000 16280.000 

l 12.059.XXX·X 79100481 11153 04/1212018 1806 17/1212018 8.208.074 8.208.074 

14.123.XXX-X 22090796 11156 04/1 212018 3258 05107/2019 7.012.000 7.012.000 

15.924.XXX-X 22100074 11455 17/12/2018 397 27103120.19 12.948.000 12.948.00~ 
-

13.657.XXX·X 2209017~f 4593 28103/2019 2430 07/06/2.01i;l 16.327.800 16,327.800 

'1.3:137.XXX-X 220904.68 11577 2011212018 17 25101/2019 13.424.000 13.424:000 
16.286.XXX·X 22110156º 3648 16/03/2018 3.045.000 . 
15.384.XXX·X 22090444 4962 30104/2018 Sin información 6.188.000 -
13.841.XXX·X 22060688 4961 30/0412018 8.650.000 . 
9,480.XXX·X 288184 5838 3010512018 Sin infollllación 1.000.000 1.000.000 
10.197.XXX-X 22080460 3739 2210312018 1034 11/06/2018 10.812.000 10.812.000 

10.660.XXX·X 22060058 7171 17/0712018 803 24/04/2018 11 .183.000 11.183.000 

9.813.XXX·X 79100570 7732 07/1112017 6 11/01/2018 3.450.000 3.450.000 
10.613.XXX·X 22070261 9222 19í1212017 331 05103/2018 10.200.000 10.200.000 
14.088.XXX-X ~207014'1 2385 26101/2018 1104 11/06/2018 10.200.000 10.200.000 
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NOMBRE • 
N' BECARIO RUN 

2d· 16.006. XXX-?,( 

21 15.669.XXX-X 

22 16.219.XXX-X 

23 15.895.XXX-X 
24 15.421.XXX-X 
25 16.315.XXX-X 
26 13.870.XXX~~ 
27 16.037.XXX-X 

28 12.488.XXX·X 

29 14.564.XXX-X 
30 14.144.XXX-'X 
31 15.289.XXX-X 
32 16.371.XXX-X 
33 8.843 . .XX-X-X, 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

' 
N' ULTIMAACClüN DE 

RESOLUCIÓN FECHA COBRO 

FOLIO EXENTA QUE RESOL U- SALDO 
TOTAL DECLARA CIÓN N' 

INCUMPLIMI- EXE;NTA CARTA FECHA ADEUDADOS 

ENTO 

22090475 3616 16/03/2018. 1073 1fl06/2018 14.0'!?4.000 

22132001 6224 27/06/2015 341 05103/2018 11.329.328 

22100890 ' 11062 04/1212018 Sin info.rmación 
13.424.000 

22090379 2897 16/01/2019 9.592.000 
22060228 4913 30/0412018 1505 101.0912018 12.380.000 
22111191 42.53 13104/201.8 1334 .31/0712018 7.584.000 
22060428 4488 17/04/2018 1562 1 6/10{20~8 4 .800.000 
22101223 6618 25/0.6/2018 1261 31/07/2018 13.424.0.00 

22060532 4598 19/0412018 1041 11/0612018 11.544.000 

22100597 10893 29/1112018 87 25/0112019 13.095.000 
22100899 11466 17/1212018 12 2510112019 14.120,000 
22080638 11472 17/1212018 13 25/01/2019 10.8.12.000 
22120883 5'Z09 15/0512019 Sin información 14.406.'140 
79100020 it786 05/ó412'<:>19 Sin información 7.508.225 

TOTAL 337 .248. 767 

SALDO 
ADEUDADO AL 

31-10-2019 s 

14:024.000· 

. 

1.789.864 

1.398.831 
12.380_000 

7.584.000 
4.800.1)00 

13.424.000 

11 .544.000 

13.095.000 
'14.120.000 
10.81-2.000 

-
62-:633 

• 266:357.402 
Fuente.de Información: Elaboraci6n propia sobre la base de ta información propordona-cfa a esta Contralorla Regional por don  ~ DlredOt def Departamento 

~"""'"" "'""'" -""""· ........ -'-' """ 00'"' ... --,. '" ... ' " ........... ""'· 
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1 
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4 
5 
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10 
11 
12 
1.3 
1 'I 
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21 
22 
23 
24 

~ i . 

• 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

ANEXO Nº 7. 

DETALLE DE RESTITUCIONES DE FONDOS POR CONCEPTO DE INCUMPLIMIENTOS DE OBLIGACIONES DE LOS 
BENEFICARIOS DE LA BECA NACIONAL DE MAGÍSTER PENDIENTES DE GESTIÓN POR PARTE-DE CONICYT 

• ·N' RES. FECHA ULTIMA ACCIÓN DE 

NOMBRE EXENTA QUE RESOL U- COBRO SALGOIOTl\L 
SALDO 

RUN FOLIO DECLARA AD!:UDADO AL BECARIO 
INCUMPLIMI- CIÓN N' FECHA 

ADEUDADO$ 31J10-2019 $ 
ENTO 

EXENTA CARTA 

21.525.XXX-X 22040211 6595 17/0612019 5062 2410912019 374.000 374.000 
13.197.XXX-X 50100032 8986 14/0912018 1530 16/10/2018 14.71-3.800 14.713.800 
11.624.XXX'X 22060224 10736 27/1112018 1777 1711212018 8.130.000 8.130.000 
15.991.XXX-X 22100978 10910 2911112018 430 27/0312019 17.060.400 17.060.400 
16.091.XXX-X 22100807 11130 ()411212018 432 27/0312019 16.280.000 16.280.000 
12.059.XXX-X 79100481 11153 04/1212018 1806 17/12/2018 8.208.074 8.208.074 
14.123.XXX-X 22090796 11158 04/1212018 3258 05/0712019 7.012.000 7.012.000 

 15.924.XXX-X 22100074 11455 1711212018 397 27/0312019 12.948.000 12.948.000 
13.657.XXX-X 22090175 4593 28/0312019 2430 07/00/2019 16.327.800 16.327.800 
13.137.XXX-X 22090468 11577 ¿Q/1212018 17 25/0112019 13.424.000 13.424.000 
10.613.XXX-X 22070261 9222 19/1212017 331 05/03/2018 10:200.ÓOO 10.200.000 
15.421.XXX·X .22060228 4913 30/0412018 1505 10/0912018 12 .. 380.000 12.380.000 
l6.315.:XXX-X 22111191 4253 13/0412018 1334 31/0712018 u;8{:ooo 7.584.000 
13.870.XXX•X 22060428 4468 17/.0412018 1562 1611012018 4.á'00.000 4.800.0dO 
16.037'.XXX-X 22101223 6618 25/06/2018 1261 31/07/2018 13.424.000 13.424.000 
12.488.XXX'X 22060532 4596 19/0412018 1041 11/06/2018 11.544.000 11.544.000 
14.564.XXX-X 22100597 10893 2911112018 87 25/0112019 13.095.000 13.095.000 
14.144.XXX-X 22100899 11466 17/1212018 12 25/0112019 14.120.000 14.120.000 
15.289.XXX-X 22080638 11472 17/1212018 13 25/0112019 10.812.000 10.812.000 
16.197.XXX-X 22080460 3739 22!0312018 1034 11/06/2018 10.812000 10.812.000 
10.660.XXX,X 22060058 7171 17/07/2018 803 24~018 11.183.000 11.183.000 
9.813.XXX·X 79100570 n32 07/1112017 6 11/01/2018 3.450.000 3.450.000 
14.088.XXX-X 22070141 2385 26/01'2018 1104 11/06/2018 10.200.000 10.200.000 
16.llOS.XXX-X 22090475 3616 16/0312018 1073 11/06/2018 14.024,000 14.024.000 
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NOMBRE 
RUN N" BECARIO 

. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

ULTIMA ACCIÓN DE N" RES. FECHA 
COBRO EXENTA QUE RESOL U-

bECl.PiRA ' CJÓN N" 
FECHA 

FOLIO 
JNCUMPLIMI· EXENTA CARTA ENTO 

TOTALES 

SALDOTbTAL SALDp 
ADE):Jo'ADO AL 

ADEUDADO$ 31-10,2019 $ . 
262.106.07 4 ~ 262.106.074 

Fuente de lnfoonaci6n: Elabo<aci6n p<opia sobre la base de la lnfonnaci6n proporcionada a esta Contraloria Regional por don . Director del Departamen1o 
de Auditoría ln1ema de ese ser.ricio, a través de CO/l'eo eledrónico. acta de entrega de información N' 21 y oficio ordinario N"'1356, de 8 y 11 de noviembre y 3 de diciembre. 
lodos de 2019. 
".: Beneficiarios folios: 22070141, 79100570, 22090475, 22080460 y 22060058. se encuentran en proceso de cobranza judicial en el ·2a Juzgado Civil de Santiago, bajo el Rol 

-2019, con fecha 25 de sep~embre de 2019; 23 Juzgado Civil de Santiago, bajo el Rol C- 2019, de 30 de septiembre; 6' Juzgado Civíl de Santiago, bajo el Rol 
2019. de 30 de agosto; 21• JtcJZgado Civil de Santiago. bajo el Rol C -2019, de 27 de agosto y 18' Juzgado CMI de Santiago. bajo el Rol C- 2019, de 13 f 4 ""."""'' "''"'" .., ""'· --~'"" "' "" .. ~ "':"'·""· 
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UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

ANEXONº 9. 

DETALLE DE RESTITUCIONES DE FONDOS POR CONCEPTO DE INCUMPLIMIENTOS DE OBLIGACIONES NO 
EFECTUADAS POR LOS BENEFICARIOS DE OTRAS BECAS 

N" RESOLUOION FECHA ULTIMA ACCION DE SALDO SALDO 
NOMBRE EXENTA QUE 

RE·SOLU· COBRO TOTAL ADEUDADO 
BECARIO RUN FOLIO DECLARA GJÓN Nº ADEUDADO AL 31·10-2019 INCUMPLIMI· EXENTA CARTA FECHA 

$ $ ENTO 
8.928.XXX-X 501200092 6686 20/0612019 5063 24/0912019 1.527.000 ·1.527.000 
12.541.XXX-X 822119010 6459 11/0612019 5067 24/09/2019 3.118.000 3.118.000 
16.066.XXX·X 50150005 2004 11/062016 2503 07/06/2019 3.861.920 3.861.920 
15.181.XXX·X 79100383 10770 27/1112018 1771 17/1212018 . 7.795.660 7.796.660 
13.521 .XXX-X 22060246 9157 2510912018 Sin información 14.650.000 14.650.000 

9.411.XXX-X 79100324 9001 14/0912018 1720 16/11/2018 6.315.611 6.315.61 1 

13.92LXXX-X 79100168 11161 04/12/2018 433 '27/03/2019 5.605.296 5.605.296 
13 435.XXX· X 22060241 1562 2017 Sin lnformaciOn 5.100.000 1.841.658 
15.257 .XXX-X 79100487 1746 2510112017 5297.360 -
15.639.XXX-X 22100698 1861 07/0212.,017 815 .27/03/2017 13.424.000 13.424.000 

07/08[2b15 
17..128,X)0(-X 22140909 5892 y 545.8· y 1327 31/07,li018 5,.412.520 5.412.520 

03/0S/2019 
14.436.XXX-X 79100496 3614 16/03/2018 1,350.000 1.350.000 
10.380.XXX-X 79100379 10561 21/11/2018 4.-551.917 494.770 

15.375.XXX·X 22161715 10774 27/11/2018 13.708.697 2.284.797 

13.907.XXX·X 19170189 10738 27/1112018 
Sin ínformacrOn 

5.283.500 1.100.730 
13.424.XXX·X 79100649 11938 2811212018 1.585.324 . 
13,923.XXX-X 79100031 2907 16/0112019 200.000 . 
13.775.XXX-X 22100350 10834 28/11/2018 1792 17/1212018 14.128.000 14.128.000 
15.096.XXX-X 22070791 8859 10109/2018 1878 17/12/2018 10.200.000 10.200.000 
13.068.XXX-X 22060495 9076 1'1/09/2018 1887 17/12/2018 6.300.000 6.300.000 

, 
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NOMBRE 
N' BECARIO 

RUN 

21 15.188.XXX-X 
22 12.645.XXX-X 

23 16.095.XXX·X 

24 10.322.XXX-X 

25 13.645.XXX·X 

26 18:636.XXX-X 

COÑTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

N" RESOLUCION 
FECHA 

ULTIMA ACCIUN DE 
SXENTAQUE 

RES0LU· COBRO 
FOLIO DECLARA CIÓN N' INCUMPLIMI- EXENTA CARTA FEG.HA 

ENTO 
22060551 9369 0211012018 1646 16/11/2018 
79100296 10899 29/1112018 1037 11/06/2018 

73151474 7249 11/11.12016 1648 1611112018 

50100022 2905 16/0112019 Sin Información 

79:1 1010~ 10842 29/11/2018• 1249 30/04/2019 

22171661;1 10526 2011112018 Sin lnformaéión 

TOTAL 

SALDO ,SALDO 
TOTAL ADEUDADO 

ADEUDADO AL 31-t0-2019 
s s 

2.400.000 2.400.000 
5.605.296 5.605.296 

9.783.826• 9.783.826" 

14.699.200 1.224.935 

3.904.553 3:904.553 

1.048.54Ó . 

166.857.220 122.329.572 
. . . .. -·. propia sobrera base de la información proporclooada a esta contralotla Regional por don , DltectOf del Dep• 

de Auditoria Interna de ese servicio. a través de correo electrónico y acta de enlrega de inlorm<>ción W-21 , de 8 y 11 de noviembre de 2019. 
• Va.IOf cafculado sobra la base del dólar observado establecido para el 16 de noviembre de 2018, ascendente a $678,49, según la información contenida én el por1al web del rf" , __ ........ ,. ................. _._ ........... ,,., ..... 
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N' 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
8 

9 

10 
11 
12 
1'3 
14 
15 

16 

CONTRALOR!A GENERAL DE LA REPÜBLICA 
11 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

ANEXO Nº 10. 

DETALLE DE RESTITUCIONES DE FONDOS POR CONCEPTO DE INCUMPLIMIENTOS DE OBLIGACIONES NO 
EFECTUADAS POR LOS BENEFICARIOS DE OTRAS BECAS PENDIENTES DE GESTIÓN POR PARTE DE CONICYT. 

N' RESOLUCIÓN FECHA ULTIMA ACCIÓN DE 
SALDO SALDO 

NOMBRE RUN FOLIO EXl¡NT~ QUE RES0LU- COBRO 
TOTAL ADEUDADO 

BECÁRIO DECLARA CION N' FECHA ADEUDÁD.0$ ·AL 31 ·10-2019 
INCL/MPLIMl-ENTQ EXENTA CARTA S, 

8.928.XXX-X 501200092 6686 20/0612019 5063 24/0912019 1-527,000 1.527.000 
12.541.XXX-X 822119010 6459 11/06/2019 5067 24/09/2019 3.118.000 3.118.000 
16.066.XXX·X 50150005 2004 11/062016 2503 07/06/2019 -3.861.920 3.861.920 
15.181.XXX·X 79100383 10770 27/1112018 1771 1711212018 7.796.660 7.796.660 
13.521.XXX·X. 22060246 9157 25/09/2018 Sin Información 14.650.000 14.650.000 
9.411.XXX·X. 79100324 9001 H/0912018 1720 1 16111/2018 6.315.611 . 6.315.611 
13.921.XXX-X 79100168 11161 04/1212018 433 27/0312019 5:605.296 5.605.296 
13.435.XXX·X 22060241 1562 2017 Sin 1nformaaón 5.100.000 141.666 

17.128.XXX·X 22140909 5892y 5458 07/08/2015 y 
00/0512019 1327 31/0712018 5.412.520 5.412.520 

13.775.XXX·X 22100350 10834 28/1f/2018 1792 17/12/2018 ~4-128.000 14.128.000 
15.096.XXX-X 22070791 8859 10109/2018 1878 17/12/2018 10.200.000 10.200,000 
13.068.XXX·X· 22060495 9076 14/09/2018 1887 17/12/2018 6.300.000 6.300.000 
15'.188.XXX-X 22060551 9369 0211012018 1646 16/1112018 2"400.000 2.400.000 
12.645.XXX·X 79100296 10899 29/1112018 1037. 11/0612018 5.605,296 5.605.296 
1 s.09s.xxx:x 73151474 7249 ' 11/1112016 1648 16/11/2018 9.783.826• 9.783.826º 

13.645.)0(X'X 79110109 10842 2911112018 1249 30/04/2019 3.904.553 3.904.553 

TOTAL 105.708.682 100.750.348 
Fuente de Información: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada a esta crontraloría Regional por oon , Director del Departamen10 
de AOdttori<!. lntema de ese servicio, a través de correo eled!Ónico. acta de en1rega de información N" 21 y oficio ordinario N' 1356, de 8 y 1 i de noviembre y 3 de diciembre. 
todos de 2019. 
·Valor calculado sobre la base del dólar observado establecido para et 16 de noviembre de 2018, ascendente a $678.49. según la infOll1laCÍón contenida en el portal web del 

~,.,,.., ................................ ~ ...... _,_ ....... ...., ... .., 
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CONJ RALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUD.!TORIA 2 

ANEXO Nº1 1. 

DETALLE DE LOS DEUDORES DE OTRAS BECAS RESPECTO DE LOS CUALES' NO CONSJAB.il. EL CERTIFICADO DE 
DEUDA EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE CONICYT. 

N' RESOLUClON 
FECHA 

CERTIFICADO DE DEUDA 

N" 
NOMBRE 

RUN FOLIO EXENTA QUE RESOLUCIÓN ACOMPAIÍIADO POR SALDO TOTAL 
BECARIO DECLARA CONICYT ADEUDADO$ 

INCUMPLIMIENTO EXENTA Nº FECHA 
1 8.928.XXX-X 501200092 6686 20/06/2019 1583 24!05/2019 1.527.000 
2 12.541.xxx.x 822119010 6459 11/0612019 1424 15/05/2019 3.118.000 
3 16.006.XXX·X 50150005 2004 11/062016 1442 13/05/2019 3.861.920 
4 15.181.XXX-X 7910038.3 10770 27/1112018 2697 28/0812018 7.796.660 
5 13.521.XXX-X 2206()246 S157 2510912018 2H8 07/0912018 14.650.000 
6 9.411,XXX-X 79100324 9001 14/09/2018 '2293 01/0812018 6.315.611 
7 13.921.XXX-X 79100168 11 161 04/1212018 31~6 04/10.2018 5.605.296 
8 15.639.XXX-X 221006S8 1861 07/0212017 2050 30/12/2016 13.424.000 

07I08/2015 y 
. 

9 17 .128.XXX-X 22140909 5892 y 5458 
03/0512019 ' 

1622 28/05/2019 5.412.520 

10 14.436.XXX·X 79100400 3614 16/0312018 332 23/0212018 1.350.000 
11  10.380.XXX-X 79100379 10561 21/11/2018 2696 20I08/2018 4.551.917 
12 15.375.XXX-X• 22161715 10774 27/1112018 2664 28/0812018 13.708.697 
13 1-'.l.907.XXX·X 79170189 10738 2711112018 2640 28/08/2018 5.283.500 
14 13.775.XXX-X 22100350 10834 28/1112018 3292 23110/2018 14.128.000 
15 15.096.XXX·X 22070791 8859 10/0912018 21'i'.6 2310712018 10.200.000 
16 13.008.XXX·X 22060495 9076 14/0912018 2393 07/0812018 6'.:l00.000 
17 15.188.XXX·X 22060551 9369 02110/2018 2003 03/0712018 2.400.000 
18 12.645.XXX-X 79100296 10899 2911112018 3123 03/1012018 5.605.296 
19 16.095.XXX-X 73151474 7249 11/11/2016 1323 10/08/2016 9c783.826º 
20 10.322.XXX·X 50100022 2905 16/01/2019 3569 1511112018 14.699.200 

21 13.645.XXX·X 79110109 10842 2911112018 2626 28i08/2018 3.904.553 

TOTAL 153.625.996 
Fuente de lnfonnaa6n: Elaboracióa propia sobre la base de la infonnaci6a proporcionada a esta Conlraloria Regional por don . Director del Departamento 
de Auditoria Interna de ese servicio, a través de correo electrónico. acla de entrega de infonnación N' 21 y oficio ordinario N" 1356, de 8 y 11 de noviembre y 3 de diciembre. 
lodos de 2019. · 

P 
• Vala; c,l!iculado sobre la base d~I, dólar observa(!o esla))lecido.pará el 1.6. de noviembre·de 2018,.áscimdente a $678.49. segú11 la inforrriación conlenida en el portal web del 
'Servicio de Impuestos lnlernos, Sl!:~ttp:i/\WN1.sii.ct1Valores_y,:Jechas/dolar/dolar2018.htm ' 

f ' . 
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1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

ANEXO Nº 12. 

CUENTAS CORRIENTES PERTENECIENTES A LA CONICYT 

NOMBRE CUENTA CORRIENTE Nº CUENTA CORRIENTE Nº CUENTA CONTABLE 

CONICYT - Gastos en Personal 111 02 03 
CONICYT - Reaión de Valoaraiso 111 02 04 
CONICYT - Re¡:¡ional 1110205 
CONICYT- FIC* 111 02 07 
CONICYT - B~cas 1110208 
CONlCYT - Reoión De.Antofaoasta 1110210 
CONICYT • CONICYT 111 02 01 . 
CONICYT - Euros 112 02 02 
CONICYT -FONDECYT 111 02 02 
CONICYT - FONDEF 1110206 
CONICYT - Dolares 112 02 01 

SALDO SEGÜN BANCO AL 
31/07/2019 ($) 

559.984.252 
28.368.019 

168.350.051 
6.000.655.924 

653.941 .540 
111.653.450 

19.27 5.331.691 
23 .. 512.640 

2.376.428.143 
1.480.748.563 

45.045.071 
Fuente: Elabon¡ción propia sobre 1a·base de la informadón proporcionada el Director del Departamento de Auditoria Interna de la Cpmisión Nacional de Investigación Cientitica 
y Tecnológica. don . mediante acta de entrega W 15, de 11 de septiembre de2019. 
Nota: La cuenta corriente referida al Servicio de Bienestar de la comisión no fue examinada por este Organismo de Control, razón por fa cual no se identifica en el anexo 
pre.cedente. - -

~·"" "''"'·~'"" "" • eom""""""' 

' 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÜBLICA 
11 CONTRALORiA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

' 
ANEXO Nº .13. 

INGRESOS DE ANTIGUA DATP.. NO IDENTlFICAElOS PQR CONICYT, CONTABILIZADOS EN LA CUENTA CÓDIGO 214-01-03, 
."OTROS DEPÓSITOS" - - ~ - - - -· - - . - - -

FECHA DE TIPO 
N• 

Nº 
INGRESO 

BENEFICIARIO RUT CONCEPTO -
OPERACIÓN 

COMPRO- MONTO$ 
BANTE 

1 Universidad Católica del 
71918300 Traspaso Universidad Católica Maule 1854 3.300 

Maule Otros Oennsitos 
Traspaso Jaime Llanos Silva Otros . 

2   
Depósitos 1853 70.000 

01/07/2013 
Traspaso FónQo~ P:~n¡lnistración 3 Varíos.FONDECYT 23242·926 1845 416.SOd 

Fondos Mín. Seaeaob 
Traspaso Rodñgo Gastillo Otros 

Traspaso 
4   1850 3.650.000 Deoósitos . 
5 Vaños FONDECYT 23242526 Ajuste de Rut Cuenta Depósito Por 

23005 131.707 
Aclarar . 

30/09/2013 
Ajuste de Rut Cuenta Depósito Por 6 Depósitos sin identificar 999999 Aclarar 23006 32.249.290 

7 11/11/2013   Reintegros en Exceso 3265 290.685  
e 30/11/2013 999999 Aiuste Conciliaciones Fondef 3433 · 2.985 

Depósitos.sin ldentlrlcar ,. 
Depósitos Sin ldehlifiéar Ingresos A la 9 23110/2015 999999 

Cuenta 2140103 Por Aiustar 3477 1'.072,385 

10 
CONICYT Depósito por 

5.000 
11 2.000 
12 aclarar Cuenta Becas 60915000 Sin información 

Ingreso 
6022 l .329 

13 30/1212016 2016 
80.000 

14 CONICYT 60915000 
ConiCyt Contabiliza Reintegro Por 

6023 49.645 
' Aclarar Cuenta 

A 
15 Conicyt Contabiliza Reintegro Por 

106 
3p/12/2016 CONICYT 60915000 

Aclarar Cuenta 6023 

16" Corncyt Confablliza-Re·integro Por . ,. 122.887 
Aclarar Cuenta 

J 
. 

• , • , -
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FECHA DE Nº 
INGRESO 

BENEFICIARIO 

17 

18 . 
19 
20 
21 
22 
23 CONICYT 
24  
25  
26 30106/2017 
27 CONICYT 
28 31/08/2017 

29  

3() 2910:912011 
CONICYT 

31 . 
32· 

3111012017 Sin información 
33 

34 31/10/2017 

35 Sin información 
30/11/2017 (' 

36 ) 
-

,. ~ 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DEAUDITORÍA 2 

CONCEPTO TIPO RUT 
OPERACIÓN 

Conicyt Contabiíiza Reintegro Por 
Aclarar Cuenta 

- Conicyt Con!. Depósitos Por Aclarar 
Cta. Gastos 

Conicyt Cont. Abonos Por Aclarar 

60910000" 
 Conicyt Cont Abonos Por Aclarar 

 • 
Conicyt Cont. Abon()s Por Aclarar. . 

SE!<lún Conciliación 00915000 
Abonos Por Aclarar Mes De Agosto Cta. 

Fondecyt Cta. 21401 

 Conl lngi:esos Por Aclarar Cta. Beca.s 
900218-g Mes De 'Sep: 

Ingreso 

Conicyl Cont "'-bonos .Ppr Aclarar Cta. 
•• · ·conievtSO 

60915000' 
Conícyf Conl Ab9nos P,or Aclarar Cia. 

Cor\icvt 90 
 Contabiliza  

Deoosilos PorAclara 
Conicyt Cont Ingreso Por Aclarar Cta. 60915000 

Fondecvt 
' 

  Depá'Sito Por 
Aclarar Conicvt Octubre 

Conicyt Conl Dep. Por Aclarar Cta. 
Fond""'1t 

60915000 
UniVersldad De Chile Con_t Dep. Por 

Aclarar Cta. Fondef 

, 
57 

.. 

Nº 
COMPRO· MONTO$ 

BANTE 

622.054 

6036 19.197 

4.114 . 1 
35 

6038 209 
517.100 
167.488 . 
55.513 
1.438 2566 
3498 

3381 1.000 

3653 1.416 

3748 15.000 

3749 682.750 

4408 1.000 

4301 746 

4307 115.872 

5432 11 

5330 134 



FECHA DE N" INGRESO BENEFICIARIO 

37 

38 -
.39 

4!l 

41 • 

-
42 31/1212017 

43 

44 
45 
46 CONICYT 

47 

48 
·31/0112018 

  

4¡l  

50 CONICYT 

51 
52 
53 29/0312018 

Sin información 
54 
55 

.... 56 
I 

:,.¿ 
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CONTRALORIA GENÉRAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

TIPO RUT CONCEPTO OPERACIÓN 

Conlcyt Con\. Dep P,or Aclarar Cta. 
Re.ciíonal 02-1 

Conicyl Cont. Dep Por Aclarar Cia. 
Personal 24-11· . Universidac O.e Chli(! <;:ont. Dep. Por 

Aclarar Cta Conicvt 
Conicyt Conl Oep. Por Aclarar Cta. 

- Fondecvt 
Conicyt Conlabiliza 'Abono Por Aclarar 

Cuenta 90 
Cont Abonos Por Adarar·cta. Fondecyt 

 Otciembre 2017 

60915000 Cont. Abonos Por Aclarar Cta. Comcyt 
Diciembre 2l517 

. Ingreso Comcyt Contabiliza Abq_nos Por Aclarar 60915000 

Con1cvt Contabiliza.Abonos Por Aclarar 

  C.o.ntabiliza 
Abonos Por Aclarar 

  Contabiliz.a Abonos . 
· Por'í\clanrr Ctéi: • 

60915000 
Conicyt Contabiliza Abonos Por Aclarar 

Cta. Fond 
Contabiliza Ingreso Por Aclarar Cta. 

Cte. 9017453 

Conl Depósitos Por Aclarar Cta 
Fondecyt Mes De Marzo 2018 

58 

Nº 
COMPRO- MONTOS 

BANiE 

5334 2.447 

5335 . . . 25.210 

5384 37.435 

5431 10.453 

5793 365 

5797 900 

5848 8.907 

3-SS 12.680 
388 79.355 
400 333.000 
428 357 

439; 110.000 

446 113.872 

477 576.803 

1635 6.230 
1640 97 
1694 10.774 
1697 114.134 
1699 736.384 
1701 663.219 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÜSUéA 
11 CONTRALORí;tÍ. REGIONAL METROPOLITANA DE SANTl.c\GG 

. UNiDAD DE AUDÍTORÍA 2: . . 

FECHA DE TIP0 w 
Nº 1 N~RE~tr BEl'lEflCIARIO RUT G9NCEPT.<1 •OPERAClé>N 

'GOMP.RO- MONT:O$ 
' EiÁNTE . 

•Sj  G:oht. Dé'J)'ósitos~P,or Aclarar Cta.; Beéa:i> 1766 524.2'(0 1 

31/03/2018 Marzo 2018 
,s·a 

60.!r1§000 Contabiliza Abonps Por Aclarar Cuenta 1552 216.552 
'59 ' l?.ersooal'Marzo 2b18 ·1555, 267 6JO 
6.0 - ·'.  1559 110:000 ., 
.61 6()91500,0 Contabiliza Abonos Por Aclarar Cuel)ia 1564 7;3.078 
.62 .. C9nicyt M~rzo 2018 j.582 323:603 
63 1583 161 .. 801 

®  
· e:·ont Ingresos f?.ór Aclarar 

~584 516', 
3ty03&018 

Cta·:ete'.Foridéévt ""ªrió 2018 Conicvt ., ·:: 

'Corit:lrígres6s· Por Aclarar 
65  Cta'.Cte.Fciíldecvt Maezo ·2018 Cónicvt 1.584 8.91.S 

.66 $i~ información  1727 202·,940 
6(  ·¡:;ont. óepósuos Po·r·Acla¡ar c ta. Becas ·nz9 , '2.2..996 
68  M.á~o~()1}1'. . . 1735 972.226 
69 .60915000 Ingreso ·1r51 2 ,7A8.762 

.. Contaoiliza· ci~posite;Por Aclarar. Cuenta ·21:20 '70  
Becas 

524.27.0 

71 3019412018 -  Con!. Qep. Por Aclarar.Gu!!.nta Fondec~r -26Í2 150.000 
Mes.Oe·Abri1201 -

72   Cont. Dep. Pqr. 
AclararCuenta Fond 

,_2575 , 1 

7.3  
.Contabiliza Geposit9 Por Aélar<ir C.uenta ·2703 9.070 · · áécas · ' 39/04/2018 ·Con1abiliZ!l l;Jepi>sito Por AC.larar euenta 

,74 , • Cenic:\it, · 2747 1-10.ooq 
75 Sirí' infdrmacion 65072516 Ó'e~ P..or ':A.clarar Cue_nta _Con1c.yt Més· cie~ 

.32"13 .. $56.245 
76 6091500.0 ~216 ' 11 :3.82.265 
77 '31105r201á 

Mayo 20113 . 
3.224 27.793 

78  Cont. 'Dep P.or•Aclarar C.uenta Becas 3230 ·91.4·17 
I 79 -  . Mavo:2·01s 3233 245,196 
u. 

1{
- . 

' 

' 
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FECHA DE N° 
INGRESO 

BENEFICIARIO 

80 
81 
82 
83 

84 

85 
86 27l06/2018 
87 • 

88 -
• 

~9 . 
. 

90. 

91 28100/2018 
92 . 
93· 

94 

g5· 

96 . 
97 
98 29/0612018 

99 
Sin informacJ6n 

100 
101 

31/07/2018 
102 
1113 

~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DEAUDJTORIA 2 

TIPO 
RUT CONCEPTO - bPERACIÓN 

 

Cont. Dep Por Aclarar Ciknla Personal 

60915000 
Mayo 2018 

0 1;ml Oep Por ACiarar :conl Dep Por 
Aclarar Cuenta Personal 

 
Cont. Abonos Por Aclarar Mes De Junio 

 2018 Cia. Fondecyt 

60915000 
Conicyt Conl. Abonos Por Aclarar Cta. 

Gastos En 

 
Conl. Abonos Por Aclarar C,la. Becas 

Mes De Juni.o 2018 

65053487 
.Conl. Abonos Por Aclarar Cia. Conicyt 

Mes De Junio 2018 
 Ingreso 
 Cont. Abonos Por Aclarar Cta. Becas 

Mes De Junio.2018 

60915000 Conióyt·Cont. Abonos Por Aclarar Cta. 
Gastos 

Dep Por Aclarar eta, Fondef Mes De 
60915000 

Junio 2018 28 Y29 

 
Oep Por Aclarar Cta. F.ondecyt Mes De 

Junio 2018·27 

96856780 
Abonos Por Aclarar Cta. Gastos En 

Personal 9000488 

60 

N' 
COMPRO- MONTO$ 

BANTE 
3241 4 .792 
3270 199,566 
3271 148.863 

,3274 291.147 

3281 673.519 -
3510 11.645 
3518 500.000 
'3519 500.000 

3666 50 

3594 1:000 

3579 494 

3589 70.833 
3.592 81.249 
3595 281.181 
'3599 42.478 

3666 401.452 

3938 250.000 
3924 383.293 
3958 130.065 

3967 232.247 

4083 293.200 
4084 65.571 
4085 8.67.1 
4086 455.190 



FECHA DE Nº 
INGRESO 

BENEFICIARIO 

104 
105 
106. 
107" 
108; 
109 . 
110 ' 
111 
112 
113 
114 
115 
116 . 
117 
118 
119 

1·20. 

121 

122 

123 
31107/2018 

. 

124 13/0812018 

1.25 Sin información 

126 
127 30/0812018 
128 -

- 129 
130 

>{ 

~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CÓNTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

TIPO 
RUT CONCEPTO 

OPERACIÓN 

. 

. 
Abonos Por Aclarar Cta Becas 

 9002189,Julío 2018 

 
Abonos Por Aclarar Cta. Fondecyt, Julio 

2018 
Ingreso 

81380500 Abono Por Aclarar Cta. i:::onicyt 
9004581. Julio 2018 

Conl. , Abono Por Aclacar Cta, Gasto En 
Personal 9000488 

Cont. Abono Por A_i:lara·r Cta. co·nicyt . 
60915000 

9004581 28 Al 31 
 Cont. Abono Por Aclarar Cta. Fondecvl 

 
Abono Por Aclarar Cta, B'ecas Mes De 

Julio 2018 
 Fecha De Abono 28-12·2018 Trasoaso 

 
Dep Por Aclarar Cta. Conicyt Agosto 

2018 

Abonos Por Aclarar Cia Fondecyt 
 Ingreso Agosto-2018 

Dep Por Aclarar Cta. Conicyt Agosto 
60915000 2018 

61 

Nº 
COMPRO- MONTOS 

BANTE 
4087 90.859 
4088 991.843 
408.9 380.804 
4j44 1 
4147 421.314 
4149 581.239 
4150 564.239 
4.153 . 500.000 
4161 300 
4181 472.438 
4208 15.000 
4310 759.203 
4311 75.000 
4312 26.001 
4327 440.000 
4331 57.114 

4399 311 .053 

4473: 130.296 

45.1'2 50.000 

.4527 62.800 

67429 10 

4931 300.000 

4839 226.531 
4840 753.647 
4862 100 
4933 7.114 
4936 1.081.700 



• 

FECHA DE N9 INGRESO BENEFlCJARIO 

131· 
132 
133 

134 .. 
135 

136 31 /08/2018 

137 . 
. 

138. ' 
\ 

139 
140 
141 

2810912018 142 
143 
144 . 
145 
146 
147 28109/2018 
148 
149 
150 

Sin informaci_ón 

151 
152 
153 29/10/2018 
154 
155 , 

156 
. p~ 
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UNIDAD O¡: AVDITORfA 2 

TIPO RUT CONCEPTO 
OPERACIÓN . 

·  
60915000 

60910000 Cohicyt Cont. Abonos Por Aclarar Cta. 
RPnional 

 Dep Por Aclarar Cta, Fondecyt Mes De 
Aaosto2o16 Ingreso 

Conicyt Cont. Abomi P.oJ Aclarar Cta. 
Conicvt Ano. 

60915000 Conicyt Cont. Abonos Por Aciarar Cta. 
Gas!o En P -Conicyt Abono Por Aclarar Cta. 

609.15000' 
Personal Mes De A 

RfC 26563 Trásoaso 

 Cont Abonos Por Aclarar Mes De Ingreso 
Septiembre 2018 

60915000 
Cont: Abonos Por Aélarar Mes De 

Septrembre 2018 
60915000 

Ingreso 

 
 Cont Abonos Por Aclarar Mes De 

60915000 Octubre De 2018 Becas 

62 

Nº 
COMPRO- MONTOS 

BANTE 
4943 55.155 
4945 220.000 
4952 130.674 

.S035 3.167 840 

5038 1:130.000 

5064 80.000 

5067 
1 

224 110 

5068 3,58.473 

75747 2 
5319 300.000 
5312 li35.507 
5318 1 
5336 1 
5499 9.459 
5633 240.284 
5635 1.085.000 
5637 491.942 
5660 422.548 
5682 259.253 
5697 12.366 
5929 35.217 
5930 68.905 
5932 3.960 
5933 10 
5943 100 . 

5963 140.003 .. 



FECHA DE Nº BENEFICIARIO INGRESO 

157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 30/1012018 
165 ' 

, 
166 
'167 ' -
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
'175 
·176 30/10/2018. 
177 
178 
179 

180 
Sin información 

181 31/1012018 

182 . 
" k' 183 

. . 
. 
~ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE ÁÚDITORÍA 2 

TIPO 
RUT CONCEPTO ' OPERACIÓN 

60915000 

 
60915000 

Cont Abonos Por Aclarar Mes De 76138547 
70777500 

Octubre De 2018 Conicyt 

60915000 

65053487 
60915000 

 Conl Abonos Por Aclarar Mes De . 
81518400 

Octubre De 2018-C()nicyt . 
4· 
 . ·ingreso 

. ' . 
Con!. Abonos Por Aclarar Mes De 

Octubre De.2018 Fondecyt 

60915000 Cont. Abonos Por Aclarar Mes De 
Octubre De 201'8 Personal 

Dep Por A~larar Cta. Becas' Octubre 
2018 31 ' Conl Abonos. Por Aclarar Cta. Fondecyt 

Octubre 2018 
Conl Abonos Por Aclarar Cta. Fondecyt 

Octubre 2018 
Cont Abono Por Aclarar Cta. Becas 

Mes De Octubre 2018 

63 . 

N• 
COMPRO· MONTOS 

BANTE 
6125 131.000 
6126 15.618 
6127 240.820 
6132 1.220 
6134 44.128 
6135 7.400.000 
6136 7.742.023 
6137 3.266.711 ' 
6139 1.088.000 
6142 941 
6143 80.000 
6146 57.570 
6147 f.7 f.70 
6150 464.451 
6158 125.100 
6169 1.989.420 
6170 10.714 
6178 2.800 
6206 36.058 
6208 2.474 
6209 2.000 
6298 489.958 
6299 639.623 

6506 1.000 

6377 206.832 

6393 2.878 
' 

6407 100 



Nº FECHA DE 
B!:NEFICIARIO 

INGRESO 

184 

185 

186 . 
187 
188 
189 
190 27/11/2018 
19~ 
192 
193 ,. 

19~ 
195 
196 
197 
198 27/11/2018 
199 
200 
201 
202 
203 28/11/2018 
204 Sin infonnación 
205 

206 

207 
30/1 1/2018 p "' 

~ 

CONTRAtORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

.. 
RUT CONCEPTO 

TIPO 
OPERACIÓN 

60915000 Dep Por Aclarar Cta: Conicyt Octubre 
2018 

 Cont. Abono Por Aclarar Cta. Fondecyt 
Nov 2018 

Cont. Abono Por Aclárar Cta. Becas 
Nov 2018 

 
 Cont. Abono Por Aclarar éta . . Fondecyt 

Nov 201'8 
' 

Ingreso 
. 

 
Cont. Abono Por Aclarar Cta. Fondecyt 

Nov 2018 

,70191800 . 
 

60915000 Abono Por Aclarar Cta. Conicyt Nov 
60915000 2018 
60915000 

 

60915000 Conicyt Cont ~bono Por Aclarar Cta. 
Personal 

81608900 Pontifi.cia Unív. ·catc;>lica Cont Abcino 
Por Aclarar Cta. Fic 

1 

Conicyt Cont. Abono Por Aclarar Cta. . 60915000 
Conicvt 

64 

•. 

Nº 1 
COMPRO- MONTO$ 

BANTE 

6516 131.000 

68,16· 40.0QO 

.6'141 242.766 
·6743 70.833 
6754 49.316 
6757 72570 
6758 30.000 
6759 10.534 
6762 37.798 
6764 14. 112 
6770 19.744 
6771 8.789 
6774 230.538 
6812 14.097 
6814 9.000 
6827 121.993 
685'Z 2.839.118 
6858 24l.516 
6861 1.415 
6864 1.091.300 ' 
6866 66.300 
6871 200.331 

6877 1.436.130 

7502 1.000.000 

7410 4.500.000 



" 

FECHA DE Nº 
INGRESO 

BENEFICIARIO 

209 

210 -
211 • 

212 
213 
214 
215 
216 3111212018 
217 ' 
218 
219 
220 
221 
222 
223 1 

224 -
225 
226 
227 
228 

31/1212018 Sin información 
229 
230 
231 
232 . 
233 
234 
235 
236 

~ · 

CONTRALORIA GENERAL ÓE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORÍA 2 

RUT CONCEPTO 
TIPO 

OPERACIÓN 

Cont. Abono Por Aclarar Cta. Becas 
Noviembre.2()1.8 

Abono Por ~clarar .Cta. Fondecyt 
Novierr¡br,e.2.018 

Lang Tasso Francisco Cont. Abono Por 
Aclarar Cta. Dólar 

60915000 
Cont. Abonos Por Aclarar Cta Becas 

Diciembre 2018 
. 

Cont. Abonos Por Aclarar 6ta. Becas Ingreso 

Diciembre 2018 

60915000 
. 

Conl. Abono Por Aclarar Cta. Fondecyt 
Diciembre 2018 

. 

, 
65 

Nº 
COMPRO- MONTO$ 

BANTE 

7435 2.000 

74~7 698.265 

7.474 12'.847 

7823 1.000 
7824 1.000 
7840 1.000 
7939 300.000 
7825 265.246 
7826 242.766 
7827 70.833 
7830 3.400 
7837 5.342 
7839 46.023 
7857 1 
7865 200 
1872 1.630 
7873 15.467 
7874 102.708 
7876 4,000 
7878 192 
7880 766.338 
7881 372.392 
7882 393.580 
7887 178.584 
7800 189.283 
7891 129.156 
7894 2.000 
7895 1.990 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALOR1A RUE~6~~A~~;J~~ci~~~T~NA DE SANTIAGO 

FECHA DE TIPO 
Nº 

1 N° INGRESO 
'BENEFICIARIO RUT CONCEPTO OPERACIÓN COMPRO· MONTOS 

BANTE 
237 . 7900 10.991 
238 7904 291.809 
239 7906 377' 
240 . 79.11 71 .. 875. 
241 • 7.9'12 27.003' 
242 . 7913 15.000 

' 243 • . 7916 1.843 
244 ~ 7918 141.516 
245 -

. 7919 43.75S 
246 7922 303.455 
247 . 7925 62.764 
2.48' .7926 18.204 

249 Cent. Abono Por Aclarar Cta. Conícyt 7932 242.448 . Diciembre 2018 
250 .  Ingreso 7934 226.442 
251 7935 57.857 
252 7936 57.857 
253 60915000 . 7f)37 4.400 
254 81518400 Cent' Abonp Por Aclar,ar _eta: Conicyt 7940 2.369.882 
255 . '60915000 Diciembre 2018 .794:1 6.569.000 
256  . 7942 496.184 
257 31/1212018 Sin información 60915000 7943 132.040 
258 60915000 7944 5.331 
259  7948 3.589.605 
260 60911000 ·Cent. Abonos Por Aclarar-eta. Fondef 7956 2.000.000 ' 

Diciembre 2018 
-261 60915000 C.ont Abonos Por Aclarar .Cta. Fondef 7958 307.327 

Diciembre 2018 \ 

262 79907980 ConL Abono Por Aclarar Cta. Fic Mes 7962 650.000 De Diciembre 2018 

p~ 
66 



FECHA DE Nº 
INGRESO 

BENEFICIARIO 

26$ 

264 

265 

266 

267 

CONTRALOR[A GENERAL.DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

TIPO 
RUT CONCEPTO 

OPERACIÓN 

65213720 
Conl Abono Por Aclarar Mes De 

Diciembre 2018 
60915000 Cont Abono Por Aclarar eta Personal 

Oiciembre-2(118 
60915000 ConL Abono Por Aclarar Cta Personal 

Ingreso 
Diciembre 2018 

81668700 
Contabiliza Abono Por-Aclarar eta 

Fo(ldef Diciembre 2018 

 
Conl Abono Por Acl<jrar Cta. Fondecyt 

Mes De Diciembre2018 
TOTAL 

N• 
COMPRO- MONTOS 

BANTE 

7965 3.636.000 

7968 285.605 

7969 22140 

8165 190 

8168 23.888 

146.874.712 
Fuente· Elaboracióo propia sobre la base de la Información proporcionada por don , Director del Departamento de Auditoria lnlema de CONICYT. 

~ediante acta de enttega de ínformacíón N' 15, de 11 de septiembre de 2019. 

íf - . - . 

67 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

ANEXO Nº 14, 

ANEXO DE ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINA)_ Nº 708, DE 2019, COMISIÓN NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN CIENTIFICA YTECNOLÓGICA. 

MEDIDA 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN IMPLEMENTADA FOUOO OBSERVA-
N'DE MATERIADE LA SOLICITADA POR CONTRALORIA REGIONl;-L EN YSU NUMERACIÓN CIONESY/O 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN DOCUMEN- DÓCUMENTO COMENTARIOS INFORME FINAL 
TACIÓN DE DE' RESPALDO DE LA ENTIDAD 
RESPALDO 

Procede que esa comisión incluyá y sancione en su Manual 
de procedimientos del' Departamento de Adminisiraclc'.m y 
Finanzas. aprobado poc resolución exenta N' 7.43412013, de 

Manual de 2013, de ese origen, un procedlmlenlo de emisiai de . 
Capítulo 1, procedimientos del ai.ques que involucre las 11 cuentas corrientes que . 
Aspectos de Departamento de admiotstre. que defina tas !unciones. firmas y controles para 

Control Interno. 
Adminlstraaón y la autoriZacíón de dichos documentos. al Igual que los días y 

numeral 1, letra a) Finanzas, sobre horarios para su entrega y. su respectiva custodia por parte -procedímienlo de de su Unidad de Tesoreria, materia que debera ser 
emisión ~e cheques. acreditada por el Director del Departamento de Aodttoria -Interna de la CONICYT, en el plazo de 60 días tiabíles, 

contado desde la recepción de! presente informe, a.traves del - -. -
sistema de Seauimiento v Aoovo CGR. ' · 
esa comisión de~rá .agoptar las medidas pertinentes en 
orden definir y efectuar controle$ por oposición sobre tos . 

Concií.aciones funcionaños que són giradores de la CIJenta comente, para 

Capitulo 1, bancarias efectuadas ev~ar que tengan a su vez. tareas y responsabilidades 

Aspectos de por peisonat que pritlQpales ligadas a la-autorización, tellisión y registro de tos 
Control Interno, participa en el manejo movimientos de las conci&aáones bancarias. asi como tener 

acceso a tas aplJCaeiones de contabindad, para efectuar numeral 3 y/o custodia de operaciones y ajustes eon1ables, con iguales perfiles, fondos. 
infonnando documentadamente de ello a 0$te Organismo de 

.. 
'l. • 

Control. en el mlsmo plazo fijado precedenlemente. a tJ:avés 
del sistema de Aoovo v Seouimlento CGR. . 

• 11 -

~ 
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NIVEL DE 
COMPLEJIDAb 

Medianamente 
Compleja (MC) 

, 

Compleja (C) 



,. 

WDE MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

~pítulo 111. 
Exainen de Falla de gestión de 
Cuentas. numeral oobro. 
2-

Gapi\ulo 111. Falla de restituéiól) de 
fondos por parfe· de Examen de 
los benefician~ d.e l.á Guentás, numeral 
Beca Nacional de 4, léfra _a). Maglster. • 

Capítulo IV, Otras 
Restituciones de 

ObServaaones, fondos no efeduadas 
po1 beneficiaños de 

numeral 1, lelra a), otras becas. 

Capítulc;> IV. Otras Ingresos de antigua 
Observacjones. data no identificado$. numeral 2 

ÍI 
t 

~ 
' 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
11 CONTRALORÍA REGIONAL METRÓPOUTANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE AUDITORIA 2 

MEDIDA 

REQUERIMIENTO PARA SÜBSANAR LA OBSERVAC'lóN IMPLEMENTADA FOLIOO 
YSU NUMERACIÓN 

SOLICITADA· POR c9NTRALORIA REGl0 .!'4AL EN DOCUMEN· PQCUMENTO INFORME FINAL 
TACIÓN DE DE RESPALDO 
RESPALDO 

Procede que la comisión, por una parte. art>ítre las medidas 
?ertinentes y las que en derecho procedan para obtener la 
devolución de los montos adeudados por parte del señor 

, folio: 2217:2032 11scendenles a$ 7.219.552, y 
de lo~ otros 40 bflcario~ qpe totalizan $ 362.856.422 . . por 
concepto de incumplimiento de obligaciones.. quj:! se 

. • ... ' ,,_ ~ ,¡. 

identifican en tos anexos N°' 7. y 10. debiendo además, 
continuar con la ltam'rlación de las causas Judiciafe5'de cabro 
Interpuestas ·en contra de los 5 beneficiarios, folios 
22070141, 79100570, 22990475. 22080460 y 22060058. 
detallados en el referido anexo N' 7, infonnan<lo 
dOaJmentadamente de su estado. así como de las acciones 
emprendidas para la devolución de tales recursos. a esta 
ContralO<la Regional. en cl plazo de 60 dlas hábiles, contado 
desde la recepción <lel presente informe, a través d«!l~stema 
de Seguimiento y Apoyo _CGR. 

, 

Esa comisión d~bera informar d~mentadamente ;a ,esta 
'cohtralorl~ Regloryai;,porunª'P.arie, tas acciones que·ej~cuta 
para aclarar el orJgen d~ los depósitos no identificados, y por 
otra, reati~r el análisis de los depósitos o translererlcias ·no 
identificados de antigua data, registrados en la cuenta 
contable código N' 214-01-03. denominada ·otros 
depósrtos·. y efectuar los ajustes oontab4es pertinentes. Todo 
ello, en el plazo de 60 dias hábiles. contado desQe ta 
recepción del presente inlonne. a través del sistema de 
S""u1míento V Annvo CGR . 

69 

OBSERVA· 
. 

OIONE:S Yt()_ NIVEL DE 
COMENTARIOS COMPLEJIDAD 
DE LA ENTIDAD . 

Compleja (C) 

., 
. -

-

Allamenle 
Compleja (AC) 

-

• 

Compleja (C) 
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